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Expediente:    11001418902120210042500 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO P.H. 

Demandado:   CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

Proceso:         EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Asunto:           Contestación demanda con proposición de excepciones 

de mérito y solicitud de levantamiento de medidas cautelares, previa 

calificación y aceptación de la caución aportada con este escrito. 

 

 

En calidad de apoderado judicial de la demandada Constructora Bolívar 

S.A., según poder y solicitud de notificación allegada al despacho el día 01 

de julio de 2021 en razón a las diferentes medidas cautelares practicadas 

sobre los productos financieros de la demandada, de manera oportuna, en 

los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, según notificación 

enviada por correo certificado al correo de notificaciones judiciales de mi 

representada el día 29 de julio de 2021 por parte de la abogada de la 

demandante, me permito contestar la demanda con proposición de 

excepciones de fondo o de mérito contra el mandamiento del pago del 27 

de mayo de 2021 para que el mismo sea revocado y se condene en costas 

a la ejecutante: 

 

 



 

CONSIDERACION y SOLICITUD PREVIA 

  

 

Como quiera que la ejecutante a través de su apoderada, de manera 

temeraria y malintencionada, solicitó  de manera indiscriminada la práctica de 

medidas cautelares de embargo de dineros de mi representanta en todo el 

sistema financiero por el mismo monto del límite de la cautela fijada 

($20.600.000); las cuales se materializaron en suma de $82.400.000(ochenta 

y dos millones cuatrocientos mil pesos) en cuatro productos (cuentas), 

respecto de una presunta obligación de $10.300.000 (diez millones 

trescientos mil pesos), es decir OCHO (8) VECES superior al mandamiento 

de pago; comportamiento constitutivo de ABUSO DEL DERECHO, que le ha 

causado los consabidos perjuicios económicos, motivo por el cual, le solicito 

dar trámite prioritario a la “Solicitud de Levantamiento de medidas 

cautelares-Aportar Póliza” anexo a esta intervención. 

 

 

I. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA CONTRA 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y EL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Las pretensiones de la ejecutante resultan infundadas, en razón a que el 

titulo base de la presente ejecución adolece y/o carece de los requisitos 

señalados en el artículo 422 del CGP, esto es, que la obligación NO ES 

CLARA, como tampoco EXPRESA, ni muchos menos EXIGIBLE. 

 

La obligación contendida en la certificación expedida por el administrador de 

la unidad residencial, respecto de los más de mil trescientos registros de los 

supuestos saldos que conforman la deuda, NO ES CLARA; pues la misma 

demandante así lo manifiesta, que la suma DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS ML. COL. ($10.326.208) 

corresponde a la liquidación real del presupuesto aprobado para la fase 

provisional del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO en los 

periodos de ENERO 2019, MARZO 2019, ABRIL 2019 y JUNIO 2019, así: 

 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de enero del año 2019 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de marzo del año 2019 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de abril del año 2019 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de junio del año 2019 



Y a renglón seguido, en la pretensión segunda indica: 

 

SEGUNDO: Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas 

antes relacionadas desde que se hicieron exigibles a partir del día 

primero del siguiente mes al de la cuota causada, según certificación 

anexa expedida por la administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL 

PUERTO MILLO P.H., hasta el pago total y efectivo de las mismas 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Dicha pretensión tuvo respaldo en el hecho cuarto descrito así: 

 

CUARTO: El incumplimiento en el pago de las cuotas de administración por 

parte del propietario inicial de los inmuebles, causa intereses de mora, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera Art. 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

Como se puede observar, el actor dice que la suma que pretende cobrar 

($10.326.208) proviene inicialmente de la liquidación real del presupuesto 

aprobado para la fase provisional, luego que corresponde a la diferencia de 

las expensas cobradas, enseguida que las cuotas se hicieron exigibles a 

partir del día en que esta se causó (cuota) y finaliza señalando que se 

causan intereses respecto de las cuotas de administración por parte del 

propietario inicial de los inmuebles. 

 

Esta ausencia o falta de claridad del documento base de la ejecución, 

también lo hace inexigible por cuanto la presunta obligación no es expresa, 

situación que conduce indefectiblemente a la revocatoria del mandamiento 

de pago, como se demuestra a continuación:  

  

Frente a la liquidación real del presupuesto aprobado para la fase 

provisional de la administración de la unidad residencial antes 

mencionado, monto sobre la cual respalda su pretensión, la misma 

corresponde a una interpretación equivocada de la demandante frente a 

las disposiciones contenidas en la escritura pública número 1400 del 08 de 

junio de 2018 de la notaria primera de Barranquilla a través de la cual, se 

sometió la copropiedad al Reglamento de Propiedad Horizontal, en adelante 

RPH, conforme a la Ley 675 de 2001, documento que reguló entre otros 

aspectos: coeficientes de copropiedad, órganos de dirección y 

administración, bienes comunes, presupuesto, derechos y obligaciones de 

propietarios (artículo 1 RPH); razón por la cual, previo a demostrar la falta de 

claridad como requisito del título base de la ejecución, se hace necesario e 



indispensable ilustrar al despacho como operó la figura de la administración 

provisional de esta unidad residencial (construcción nueva, como lo fue 

Puerto Millo) previo a hacer la entrega definitiva a los copropietarios 

(Presidente(a) y consejo de administración elegidos por la asamblea), según las 

previsiones de dicha normativa (Ley 675 de 2001) 

 

Para dicho propósito, la Constructora una vez construidas las primeras 

viviendas procedio a realizar la entrega material a sus compradores y de 

manera simultánea designa a un tercero experto en la administración de 

copropiedades, para ejercer de manera provisional las funciones de 

administración de la unidad residencial (artículo 68 RPH) hasta que la 

constructora logre la enajenación y entrega del cincuenta y uno por ciento 

51% de las unidades construidas (artículo 70RPH); época en la cual, convoca a 

la primera asamblea de copropietarios para que designen presidente y 

consejo de administración (artículo 71 y 72 RPH), órgano al cual, la compañía 

que cumplió las funciones de administrador provisional (tercero), le hizo 

entrega definitiva de dicha administración.   

 

Al inicio de la gestión de la administración provisional, este tercero designado 

elaboró un presupuesto provisional de gastos y expensas comunes (artículo 

77 RPH) con vigencia hasta la entrega a los órganos de dirección y 

administración de la copropiedad, cuyo traspaso final contable se verificó el 

31 de julio de 2019 conforme al acta adjunta, con ocasión de la terminación 

de la gestión verificada el 27 de junio de 2019 por parte de la empresa 

delegada para la administración provisional ADMINISTRACION Y GESTION 

LEGAL SAS que le hizo a NAVARRO TOVAR SAS, esta última designada 

por el consejo de administración del Conjunto Residencial Puerto Millo PH.  

 

El presupuesto provisional que elaboró este tercero, Administración y 

Gestión Legal SAS, correspondía a los gastos previstos como necesarios 

que se requerían para el funcionamiento de la unidad residencial durante 

esta etapa inicial, cuyos recursos provenían del pago de las cuotas de 

administración que hacían los propietarios a los cuales se les había 

entregado sus inmuebles, y la diferencia requerida para cumplir con dichas 

obligaciones (valor de la ejecución del mes), la sufragaba la constructora 

bajo la modalidad de déficit presupuestal, más NO por cuota calculada por 

coeficiente de propiedad de cada inmueble sin entregar. 

 

Así lo dispuso el RPH, en su artículo 77: 

 



ARTICULO 77. PRESUPUESTO PROVISIONAL. EL PROPIETARIO INICIAL 

elaborara, autónomamente o en forma conjunta con el tercero que obrara como 

administrador provisional, un presupuesto de gastos y expensas comunes, que 

tendrá vigencia a partir de la fecha en que inicie la gestión de entrega de las 

unidades privadas que integran el CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 

PROPIEDAD HORIZONTAL y hasta la aprobación, por parte de los órganos de la 

copropiedad, de un presupuesto definitivo. PARÁGRAFO. Dentro del presupuesto 

provisional no será de obligatoria inclusión el rubro correspondiente al Fondo de 

Imprevistos ni tampoco la contratación de los seguros de incendio y terremoto. Así 

mismo, con el propósito de hacer más eficiente la entrada en funcionamiento de la 

copropiedad, podrá el PROPIETARIO INICIAL definir que ciertos costos y gastos no 

sean incorporados en el presupuesto de gastos y que, por ejemplo, sean asumidos 

por dicho PROPIETARIO INICIAL. (subrayado mío) 

 

En otras palabras, el aporte de Constructora Bolívar, correspondió a la 

diferencia entre el valor facturado a los propietarios y el total de la ejecución 

registrado (bienes y servicios adquiridos) para el funcionamiento del conjunto 

hasta tanto se verificara la entrega definitiva a los órganos de dirección y 

administración de la unidad residencial.   

 

Durante la vigencia de dicha administración, esto es, entre el 21 de 

noviembre de 2018 al 27 de junio de 2019, la constructora le pagó vía 

aportes para cubrir dicha diferencia (déficit presupuestal) a la unidad 

residencial a través de la administración provisional, según da cuenta el   

archivo Excel denominado “consulta comprobantes de egreso” de la 

relación de pagos que se aporta a esta contestación. 

 

Una vez la copropiedad fue entregada al Conjunto Residencial Puerto Millo, 

quien designó a la compañía NAVARRO TOVAR SAS como efectivamente 

se verificó el 27 de junio de 2019, el artículo 37 del RPH, establecía la forma 

de subsanar un eventual déficit presupuestal, así:  

 

ARTÍCULO 37. DÉFICIT PRESUPUESTAL. Cuando las partidas presupuestadas resultaren 

insuficientes, o no ingresaren efectivamente por cualquier causa a los fondos de la 

copropiedad, y el déficit correspondiente no pudiere ser cubierto con el fondo de imprevistos, 

el consejo de Administración convocará inmediatamente a una asamblea extraordinaria, la 

cual deberá aprobar los reajustes necesarios en el presupuesto y en las cuotas e indicar la 

forma y oportunidad de su pago. 

 

Como quiera que en esta etapa de la administración provisional 

(noviembre 2018 a junio 2019), no era posible realizar dicha convocatoria, 

Constructora Bolívar en calidad de constructor y propietario inicial, asumió y 

sufragó vía aportes ese déficit presupuestal que se requería para 

completar el presupuesto provisional para el funcionamiento de la unidad 

residencial hasta el 27 de junio de 2019, cuya entrega contable definitiva, se 

verificó el 31 de julio siguiente.  



 

Contrario a lo anteriormente expuesto, la aquí demandante para obtener el 

pago de unas presuntas sumas de dinero adeudadas y objeto del 

presente mandamiento de pago, de manera equivocada, realiza una 

simple operación aritmética: sumando la totalidad de los ingresos registrados 

durante la administración provisional, para ver si coinciden con el monto total 

de ingresos por concepto de cuotas de administración de acuerdo al 

coeficiente de copropiedad de cada una de las setecientas veinte 720  

unidades privadas distribuidas en 36 torres que conforman el conjunto 

residencial, cada una de las cuales (propiedades), en su entender, debían 

pagar esa cuota de administración en la etapa de la administración 

provisional, aun cuando estas estuvieran en proceso constructivo o no 

estuvieran listas para ser entregadas. 

 

Esa interpretación de la ejecutante es errada, en razón a que el 100% del 

coeficiente para determinar el valor de la cuota de administración en la etapa 

de la administración delegada (provisional), estaba dado por la totalidad de 

las unidades privadas construidas y terminadas, según las previsiones del 

artículo 38 del RPH:  

 

ARTÍCULO 38. NORMA TRANSITORIA. CONSTRUCTORA BOLVAR S.A. no está 

obligada a contribuir con ningún tipo de expensas comunes y pago de primas de 

seguros por aquellas unidades privadas cuya construcción no se hubiere iniciado, 

y/o que estuvieren en proceso de construcción y/o cuya construcción no se hubiere 

terminado en su totalidad. En consecuencia, los coeficientes de las unidades 

privadas construidas y terminadas constituirán el ciento por ciento (100%) 

para efectos de determinar las cuotas de administración a cargo de cada una 

de estas unidades privadas. Este procedimiento se mantendrá hasta tanto la 

propiedad inicial construya venda y entregue la última unidad privada que conforma 

el conjunto. (énfasis mío) 

 

Al realizar dicho comparativo, la actual administración del Conjunto 

Residencial, encontró la diferencia que aquí pretende cobrar ($10.326.208), 

pues considera que todos y cada uno de las 720 unidades privadas, durante 

esa etapa (provisional), así NO hubiesen sido terminados y entregados a sus 

propietarios, debían contribuir con las expensas comunes, contrariando lo 

dispuesto en el marco regulatorio del RPH, artículo 78, pues dicha 

obligación operaba a partir la entrega de la unidad privada así:   

 

ARTÍCULO 78. CONTRIBUCIONES EXPENSAS COMUNES DE LOS 

COPROPIETARIOS. Los copropietarios deberán contribuir al pago de las expensas 

comunes a partir de la fecha en que se les haga entrega material de los inmuebles 

por ellos adquiridos, con base en el presupuesto elaborado conforme a la regla 



precedente, independientemente de que ocupen o no sus bienes privados, e 

independientemente de que a esa fecha aún no haya procedido la entrega material 

de los bienes comunes del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL e independientemente de que aún no se haya 

designado un administrador definitivo. En consecuencia, independientemente de la 

ocurrencia de las circunstancias antes expuestas, las expensas comunes causadas 

por la administración, conservación, vigilancia y mantenimiento del conjunto 

residencial, serán asumidas exclusivamente por los copropietarios del mismo a partir 

de la entrega de sus bienes privados.  

 

 

Resulta importante manifestar al despacho que la aquí demandante, siempre 

tuvo claro que el presupuesto provisional de los gastos de funcionamiento de 

la unidad residencial durante la administración delegada (provisional), se 

establecía bajo la  modalidad de déficit presupuestal, más NO por cuota 

calculada por coeficiente de propiedad de cada inmueble sin entregar; como 

lo demuestra la última cuenta de cobro (009 de 2019) presentada a 

CONSTRUCTORA BOLIVAR por el Conjunto Residencial Puerto Millo P.H. el 

16 de julio de 2019, por la suma de $1.250.789,35 por concepto de: 

“DEFICIT PRESUPUESTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO 

MILLO CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2019” 

 

Dicha situación, era de pleno conocimiento por parte de la unidad residencial 

a través de la empresa designada para su administración, como lo era 

NAVARRO TOVAR SAS, motivo por el cual su actuar es contrario a la buena 

fe que debe gobernar las relaciones entre los particulares (artículo 83 

superior); sin embargo, la parte actora, de manera infundada insiste en 

cobrar unas supuestas sumas de dinero adeudadas por el concepto 

denominado: 

 

“Corresponde a la liquidación real del presupuesto aprobado para 

la fase provisional del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO en 

los periodos de ENERO 2019, MARZO 2019, ABRIL 2019 y JUNIO 2019 

 

Nótese que la demandante en su escrito de los hechos y pretensiones NO 

incluye febrero, ni mayo de 2019, porque sencillamente, en estos periodos 

no hubo déficit presupuestal en la ejecución del presupuesto (bienes y servicios 

adquiridos) para el funcionamiento del conjunto que requiriera hacer aportes 

por parte de Constructora Bolívar para completar la diferencia entre del valor 

facturado a los propietarios por concepto de cuotas de administración vs la 

ejecución registrada. 

 



En efecto, el presupuesto provisional que debía proyectar y ejecutar la 

administración provisional durante su gestión hasta la fecha de entrega 

definitiva a los órganos de dirección y administración de la copropiedad (27-

06-19), era variable, es decir, nunca era igual un mes a otro; de hecho, el 

mismo era decreciente en la medida que avanzaba la construcción, 

terminación y entrega de las unidades privadas a sus compradores, pues con 

ello, los aportes que debía sufragar la Constructora para ajustar dicho déficit, 

disminuían de un mes a otro.  

 

A modo de ejemplo: para los meses de diciembre de 2018 a febrero de 2019, 

la Constructora aportó la suma de $61.440.368; para el mes de marzo 

$32.598.656; para el mes de abril $26.494.653; para el mes de mayo 

$19.441.824,69; para el mes de junio $23.717.417,50 y finalmente para el mes de 

julio, tan solo $1.250.789,35 según da cuenta el archivo Excel denominado 

“consulta comprobantes de egreso” de la relación de pagos adjunta. 

 

Frente al cobro que hizo la unidad residencial a algunos propietarios para 

obtener el pago de cuotas de administración con anterioridad a que sus 

bienes fueran recibidos y durante la administración provisional (por ejemplo, 

respuesta CAS-445561), la Constructora les informó en los siguientes términos: 

 

Entendemos la importancia de realizar seguimiento y garantizar la claridad de los 

diferentes procesos relacionados con la adquisición de su vivienda.  

 

Respondiendo al número de radicado en asunto, después de verificar su caso en 

especial, le informamos que de acuerdo a nuestro registro, Constructora Bolívar S.A. 

ha realizado los pagos correspondientes a los que se encontraba obligada por el 

inmueble, durante el periodo comprendido entre el inicio del periodo de la 

administración provisional y la fecha de entrega del inmueble al cliente.  

 

Durante el periodo de administración provisional, 21 de noviembre de 2018 a 27 de 

junio de 2019, los pagos para los inmuebles que se encontraban sin entregar a sus 

propietarios, se hicieron baja la modalidad de pago por déficit según ejecución global 

del presupuesto de la copropiedad, por ello, en los soportes entregados desde 

administración provisional a definitiva, no se encontrará el detalle del pago que 

correspondía a su inmueble.  

 

Cualquier duda o cobro que el Conjunto Residencial Ciudad del Puerto – Puerto 

Millo requiera por conceptos y períodos anteriores a la fecha de entrega del 

inmueble al cliente, deberá hacerla a través del representante legal de la 

copropiedad a Constructora Bolívar S.A., a través de los canales y con los 

procedimientos que oportunamente hemos informado  

  

 



 

Teniendo en cuenta que metodológicamente la demandante no ha aceptado 

la modalidad de pago de déficit presupuestal como fórmula para la 

elaboración y ejecución del presupuesto provisional, calculan el valor que se 

debió pagar, estimando una diferencia de lo que habría sido un menor valor 

pagado y exigiendo el pago de dicha diferencia, cuyo monto corresponde el 

presente mandamiento de pago.  

 

Finalmente es de resaltar, que una vez la administración delegada le hizo 

entrega definitiva (27-06-2019) a los órganos de dirección y administración 

de la copropiedad del Conjunto Residencial Puerto Millo, quien a su vez 

designó a NAVARRO TOVAR SAS como administrador en propiedad, 

Constructora Bolívar S.A. a partir del mes de julio de 2019, procedió a pagar 

la cuotas de administración facturadas respecto de los inmuebles terminados 

que para esa fecha se encontraban en su poder sin entregar a sus 

propietarios, de conformidad con lo establecido en el RPH, de lo cual dan 

cuenta las cuentas de cobro y soportes de pago. 

 

De la normatividad señalada y la situación fáctica anteriormente descrita, es 

evidente que la presunta obligación de la suma de dinero que se pretende 

cobrar a través de la presente ejecución, no es clara y por consiguiente se 

torna inexigible, circunstancia que hace que el titulo base de la misma 

carezca de dichos requisitos, ante lo cual, se hace necesario y procedente 

revocar el mandamiento de pago y condenar en costas, incluidas las 

agencias en derecho a la aquí demandante.  

 

 

II. EXEPCIONES PERENTORIAS y/o DE MERITO CONTRA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA EJECUTIVA. 

 

 

Solicito al despacho tener en cuenta los argumentos expuestos en el capítulo 

I. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA CONTRA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y EL MANDAMIENTO DE PAGO de la presente 

intervención, como respaldo de los medios exceptivos perentorios aquí 

propuestos contra las pretensiones de la demanda, para que se revoque el 

mandamiento de pago del 27 de mayo de 2021, que al tenor del numeral 

primero del artículo 442 del CGP, formulo así: 

 



2.1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

 

De lo expuesto en precedencia es evidente que la presunta obligación que 

aquí se pretende cobrar NO EXISTE, porque Constructora Bolívar cumplió 

todas y cada una de sus obligaciones señaladas en la ley 675 de 2001, 

normatividad incorporada al Reglamento de Propiedad Horizontal- RPH 

mediante escritura pública número 1400 del 08 de junio de 2018 de la notaria 

primera de Barranquilla, especialmente en lo relacionado con el 

presupuesto provisional que elaboraba el administrador provisional, 

Administración y Gestión Legal SAS, correspondiente a los gastos 

previstos como necesarios que se requerían para el funcionamiento de la 

unidad residencial durante esta etapa inicial, cuyos recursos provenían del 

pago de las cuotas de administración que hacían los propietarios a los cuales 

se les había entregado sus inmuebles y la diferencia requerida para cumplir 

con dichas obligaciones (valor de la ejecución del mes), la sufragaba 

Constructora bajo la modalidad de déficit presupuestal, más NO por cuota 

calculada por coeficiente de propiedad de cada inmueble sin entregar. Es por 

ello, que la obligación es inexistente y así deberá declararse. 

 

2.2. COBRO DE LO NO DEBIDO y FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR A 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

 

Las sumas de dinero de la ejecución cuyo concepto, la demandante lo 

denominó: liquidación real del presupuesto aprobado para la fase provisional del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO en los periodos de ENERO 2019, 

MARZO 2019, ABRIL 2019 y JUNIO 2019 y que el despacho mediante auto de 

mandamiento de pago del 27 de mayo de 2021 determinó como correspondiente a la 

diferencia en expensas ordinarias no facturadas de los periodos (…),  configura un 

COBRO DE LO NO DEBIDO y FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR a esta 

Constructora, y así solicito al despacho que se declare. 

 

Como se indicó atrás, el conjunto tenia pleno conocimiento de que los gastos 

de funcionamiento de la unidad residencial durante la administración 

delegada (provisional), se establecían bajo la modalidad de déficit 

presupuestal, más NO por cuota calculada por coeficiente de propiedad de 

cada inmueble sin entregar, y así lo demuestra la última cuenta de cobro 

(009 de 2019) presentada a CONSTRUCTORA BOLIVAR por el Conjunto 

Residencial Puerto Millo P.H. el 16 de julio de 2019, por la suma de 

$1.250.789,35 por concepto de: “DEFICIT PRESUPUESTAL DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO CORRESPONDIENTE AL 

MES DE JUNIO DE 2019” 



Así las cosas, como se indicó en el anterior capitulo, la demandante carece 

de una causa válida para demandar a la constructora frente a unas 

presuntas sumas de dinero que esta no debe, pues como se indicó durante 

la presente intervención, con respaldo en la ley 675 de 2001, incorporada al 

RPH de la unidad residencial; la obligación a cargo de Constructora Bolívar 

de pagar las cuotas de administración respecto de las unidades privadas en 

su poder sin entregar a los propietarios durante la administración provisional, 

surgió a partir de la entrega definitiva que hizo la administración delgada a 

los órganos de dirección y administración del Conjunto Residencial Puerto 

Millo, verificada el 27 de junio de 2019, fecha a partir de la cual (julio de 

2019) mi representada pagó oportunamente dichos conceptos, según da 

cuenta los comprobantes adjuntos.    

 

 

2.3. LA PRESUNTA OBLIGACION DEL TITULO BASE DE LA PRESENTE 

EJECUCION NO ES CLARA- NO ES EXPRESA, NI EXIGIBLE 

 

 

La certificación expedida por el administrador de la unidad residencial 

aportada al debate como título ejecutivo, NO ES EXPRESA, porque no 

impone a CONSTRUCTORA BOLIVAR una conducta de dar, hacer o no 

hacer frente a sus obligaciones como constructor de la unidad residencial. 
 

Tampoco es EXIGIBLE, porque las sumas de dinero que aquí se cobran, NO 

corresponden a obligaciones puras y simples, ni las mismas estaban sujetas 

a un plazo o condición, en razón a que los conceptos allí cobrados NO 

corresponden a obligaciones adquiridas por la Constructora asociadas a la 

construcción del proyecto; pues las mismas, según el mandamiento de pago 

hacen referencia a diferencia en expensas cobras, cuyos conceptos, mi 

representa con respaldo en la ley 675 de 2001 incorporada al RPH del 

Conjunto Residencial, NO estaba obligada a pagar durante la administración 

provisional (21 de noviembre de 2018 al 27 de junio de 2019); pues la misma 

(obligación) surgió a partir de la entrega definitiva que hizo la administración 

delegada a la definitiva verificada el 27 de junio de 2019. 

 

De igual forma, la presunta obligación cobrada NO ES CLARA, en la medida 

que los más de mil trescientos (1300) registros de los supuestos saldos que 

conforman la deuda ($10.326.208) base de sus pretensiones, dicen 

corresponder a la liquidación real del presupuesto aprobado para la fase 

provisional del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO en los 

periodos de ENERO 2019, MARZO 2019, ABRIL 2019 y JUNIO 2019, así: 



 

 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de enero del año 2019 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de marzo del año 2019 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de abril del año 2019 

Diferencia en expensas cobradas en los periodos de junio del año 2019 

 

 

Y, a renglón seguido en la pretensión segunda indica: 

 

 

SEGUNDO: Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas 

antes relacionadas desde que se hicieron exigibles a partir del día 

primero del siguiente mes al de la cuota causada, según certificación 

anexa expedida por la administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL 

PUERTO MILLO P.H., hasta el pago total y efectivo de las sumas 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Pretensión que tuvo respaldo en el hecho cuarto descrito así: 

 

 

CUARTO: El incumplimiento en el pago de las cuotas de administración por 

parte del propietario inicial de los inmuebles, causa intereses de mora, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera Art. 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

 

Como se puede observar, el actor dice que la suma que pretende cobrar 

($10.326.208) proviene inicialmente de la liquidación real del presupuesto 

aprobado para la fase provisional, luego que corresponde a la diferencia de 

las expensas cobradas, enseguida que las cuotas se hicieron exigibles a 

partir del día en que esta se causó (cuota) y finaliza señalando que se 

causan intereses respecto de las cuotas de administración por parte del 

propietario inicial de los inmuebles. 

 

De la anterior evidencia, se concluye que el titulo base de la ejecución es 

contradictorio y confuso, situación que le resta otro de los requisitos que 

exige el artículo 422 del CGP, razón por la cual, la presente excepción se 

debe declarar probada.  



2.4. TEMERIDAD y MALA FE- ABUSO DEL DERECHO 

 

Se encuentra plenamente demostrada la temeridad y mala fe de la 

ejecutante, que a través de su apoderada, solicitó  de manera indiscriminada 

la práctica de medidas cautelares de embargo de dineros de mi 

representanta en todo el sistema financiero por el mismo monto del límite de 

la cautela fijada ($20.600.000); las cuales se materializaron en suma de 

$82.400.000(ochenta y dos millones cuatrocientos mil pesos) en cuatro 

productos (cuentas), respecto de una presunta obligación de $10.300.000 

(diez millones trescientos mil pesos), es decir OCHO (8) VECES superior al 

mandamiento de pago; comportamiento constitutivo de ABUSO DEL 

DERECHO, el cual debe ser sancionado por el señor juez en los términos del 

numeral 3 del artículo 42 del CGP, ya que ese actuar de la parte actora, le ha 

causado y le sigue causando graves perjuicios económicos y al buen nombre 

de mi representada ante el sistema financiero, motivo por el cual, para hacer 

cesar los daños causados, le solicito disponer el tramite prioritario a la 

“Solicitud de Levantamiento de medidas cautelares-Aportar Póliza” 

anexo a esta intervención. 

 

2.5. PAGO 

 

Sin que el presente medio exceptivo sea una aceptación de las sumas de 

dinero por los conceptos cobrados, solicito que se declare probado el pago 

respecto de la totalidad de las obligaciones a cargo de Constructora Bolívar 

durante la administración provisional con ocasión de los aportes para 

sufragar los gastos de funcionamiento de la unidad residencial bajo la 

modalidad de déficit presupuestal, más NO por cuota calculada por 

coeficiente de propiedad de cada inmueble sin entregar, ya que mi 

representada no estaba obligada ello, sino a partir de la entrega definitiva de 

la administración verificada el 27 de junio de 2019. 

 

La totalidad de estos pagos se verificaron durante la administración delegada 

verificada entre el 21 de noviembre de 2018 hasta el 27 de junio de 2019, 

cuya última cuenta de cobro y soportes de pago-egreso se verificó el 16 

de julio de 2019 mediante cuenta de cobro número 009 de 2019 presentada 

a CONSTRUCTORA BOLIVAR por el Conjunto Residencial Puerto Millo P.H.  

por la suma de $1.250.789,35 por concepto de: “DEFICIT 

PRESUPUESTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2019” 

 



 

2.6. GENERICA o INNOMINADA 

 

Solicito declarar probada cualquier excepción perentoria en favor de 

Constructora Bolívar cuyos hechos se encuentren debidamente acreditados 

durante el debate probatorio.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS QUE RESPALDAN LA 

PRESENTE EJECUCION  

 

En el mismo orden planteado, me pronunció así: 

 

Al primero. Es cierto conforme a la documental aportada. 

 

Al segundo. NO es un hecho, es una manifestación de la parte actora, que 

le quiere dar esa connotación. Sin embargo, es mi deber precisar que 

Constructora Bolívar construyó el proyecto y como tal, con respaldo en la ley 

675 de 2001, asumió dicha calidad de propietario inicial de la unidad 

residencial de manera temporal.  

 

Al tercero. NO es cierto, Constructora Bolívar, NO adeuda sumas de dinero 

alguna a la ejecutante por las supuestas las cuotas correspondientes a la 

liquidación real del presupuesto aprobado para la fase provisional del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO en los periodos de ENERO 

2019, MARZO 2019, ABRIL 2019 y JUNIO 2019. En primer lugar, porque NO 

estaba obligada a pagar cuotas de administración alguna en dicha fase como 

constructor del proyecto y en segundo lugar, porque de acuerdo a la ley 675 

de 2001, el presupuesto provisional durante esta etapa se realizó de manera 

conjunta con la administración delgada mediante el sistema de déficit 

presupuestal conforme a la descripción realizada en el primer capítulo de 

esta intervención.  

 

Al cuarto. NO es cierto, Constructora Bolívar No ha incumplido obligación 

alguna derivada del presunto pago de cuotas de administración en la fase 

provisional, ya que por disposición legal (Ley 671 de 2001, incorporada al 

RPH), dicha obligación surge a partir de la entrega definitiva que la 

administración delegada hace a los órganos de dirección y administración de 

la copropiedad (consejo de administración y representante legal), respecto 

de los inmuebles que no hayan sido recibido por sus propietarios. 



Al quinto. Es cierto conforme a la documental aportada con la demanda. 

 

Al sexto. NO es cierto, de acuerdo al artículo 48 de la ley 675 de 2001, 

incorporado al RPH (artículo 60), no constituye título ejecutivo. 

 

Al séptimo. NO es un hecho, es una manifestación de la parte actora, que 

en todo caso el documento mencionado no constituye título valor. 

 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo a que se mantenga el mandamiento de pago en la forma 

solicitada con la demanda y decretada en auto del 27 de mayo de 2021, 

decisión que debe ser revocada una vez se declaren probadas las 

excepciones de mérito propuestas con respaldo en el capítulo I. HECHOS, 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA Y EL MANDAMIENTO DE PAGO de la presente intervención. 

 

V. PRUEBAS 

 

Con el fin de desvirtuar las pretensiones de la demanda, demostrar las 

excepciones formuladas contra la misma y contra el mandamiento de pago, 

para que este último se revoque; solicito al despacho, se sirva decretar y 

tener como tales los siguientes medios de prueba: 

 

5.1. INTERROGATORIO DE PARTE CON LA PREVIA EXHIBICION DE 

DOCUMENTOS- PRUEBAS APORTADAS EN LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA Y TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

Sírvase, señor Juez, citar al(a) representante legal de la demandante y/o 

quien haga sus veces, para que absuelva el correspondiente interrogatorio 

que le formulara el director del proceso y este apoderado.  

 

5.2. DECLARACION DE TERCEROS 

 

Solicito al despacho para que en audiencia y bajo la gravedad del juramento 

que se surtirá con la previa exhibición de algunos documentos allegados al 

debate, en los términos del artículo 212 del CGP se cite a declarar a las 

siguientes personas: 

 



5.2.1. Al señor CARLOS ERNESTO CRUZ CASTRO, mayor de edad, con 

domicilio en Bogotá, quien actuó como coordinador de relaciones con la 

comunidad- administraciones provisionales de Constructora Bolívar. 

 

5.2.2. A la señora IRIS VIOLETA RESTREPO CEBALLOS, mayor de edad, 

con domicilio en Bogotá, quien actuó como coordinadora de capital social de 

Constructora Bolívar. 

 

La declaración de estos ciudadanos, encargados de dichos asuntos de 

acuerdo a sus cargos y funciones en el mencionado Conjunto Residencial a 

nombre de la compañía constructora, tiene por objeto ilustrar al despacho 

sobre los procesos de entrega de las unidades privadas, el recibo de las 

zonas comunes por parte de la copropiedad, la entrega provisional y 

definitiva a los órganos de dirección y administración del Conjunto 

Residencial Puerto Millo, la forma de elaborar el presupuesto provisional, y 

en general, sobre los asuntos que interesan al proceso, personas que 

pueden ser citados a la sede de Constructora Bolívar ubicada en la calle 134 

No. 72-31 de Bogotá y/o a través de este apoderado judicial.   

 

5.3.3. Al señor OSWALDO FORERO PATIÑO, mayor de edad, con domicilio 

en Barranquilla, quien actuó como representante legal de la administración 

delegada (provisional), ADMINISTRACION y GESTION LEGAL SAS. 

  

La declaración de este ciudadano, tiene por objeto ilustrar al despacho sobre 

la gestión encomendada como representante legal de la administración 

provisional, la forma de estructurar el presupuesto provisional, las fuentes de 

ingresos para sufragar los gastos de funcionamiento de la unidad residencial, 

en qué consistía el presupuesto mediante la figura de déficit presupuestal y 

demás asuntos que interesan al proceso, quien puede ser citado a través de 

este apoderado judicial y/o a través del correo electrónico: 

a.gestionlegalsas@gmail.com 

 

 

5.4. DOCUMENTAL APORTADA 

 

5.4.1. Copia de la última cuenta de cobro (009 de 2019) presentada a 

CONSTRUCTORA BOLIVAR por el Conjunto Residencial Puerto Millo P.H. el 

16 de julio de 2019, por la suma de $1.250.789,35 por concepto de: 

“DEFICIT PRESUPUESTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO 

MILLO CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2019” 

 



 

5.4.2. Copia de las respuestas suministradas por Constructora Bolívar a 

algunos propietarios mediante documentos CAS-445561 y a NAVARRO 

TOVAR SAS –CAS-445565 con la constancia de envío al correo electrónico.  

 

5.4.3. Copia del acta de entrega administrativa y primera contable del 27 de 

junio de 2019. 

 

5.4.4. Copia del acta de entrega final contable del 31 de julio de 2019. 

 

5.4.5. Archivo en formato Excel denominado “consulta comprobante de 

egreso” de la relación de pagos realizados por Constructora Bolívar durante 

a la administración provisional y con posterioridad a la entrega de la misma. 

 

5.4.6. Comprobantes de egreso del pago realizado por Constructora Bolívar 

a la administración definitiva por conceptos de cuotas de administración 

desde el mes de agosto de 2019 al mes de febrero de 2020. 

 

5.4.7. Escritura 1400 del 08 de julio de 2018 del Reglamento de Propiedad 

Horizontal- RPH del Conjunto Residencial Puerto Millo. 

 

 

6. ANEXOS 

 

6.1. Solicitud de notificación personal enviada al correo institucional del 

despacho el 01 de julio de 2021, la constancia de envío, junto con el poder, 

el certificado de existencia y representación legal de Constructora Bolívar. 

 

6.2. El aviso de notificación en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 

2020 con la constancia de recibo por correo certificado del día 29 de julio de 

2021 al correo de notificaciones judiciales de esta Constructora, junto con el 

escrito de la demanda enviado por la apoderada de la aquí demandante.  

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

7.1 Mi poderdante, CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. las recibirá en su 

domicilio principal ubicado en la calle 134 número 72 -31 de la ciudad de 

Bogotá y/o a través del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@constructorabolivar.com 

 

mailto:notificacionesjudiciales@constructorabolivar.com


7.2. Este apoderado las recibirá en mi domicilio profesional ubicado en la 

carrera 7 No. 17 – 51 Oficina 1004 de la ciudad de Bogotá, teléfono móvil 

314-3 93 82 10 y/o a través de mi correo electrónico inscrito en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, como 

luisalbertobustacara@hotmail.com 

 

Le agradezco acusar recibo y disponer el tramite prioritario a la solicitud 

adjunta de levantamiento de las medidas cautelares, previa calificación y 

aceptación de la póliza adjunta (artículo 602 CGP), mientras se resuelve la 

presente controversia.  

 

En los términos del numeral 14 del artículo 78 del CGP, en armonía con el 

artículo 3 del decreto 806 de 2020, en la misma fecha y hora, remito copia de 

la presente a la ejecutante.  

 

Atentamente, 

 

_____________________________________ 

LUIS ALBERTO H. BUSTACARA GONZALEZ 

C.C. No. 6.771.249 de Tunja 

T.P.  No. 103.978 del C.S.J 

mailto:luisalbertobustacara@hotmail.com
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Bogotá D.C., 07 de febrero del 2020. 

 

 

Señora 

ÉRICA MIREYA ORTEGA CRESPO  

eorcre@hotmail.com  

Ciudad del Puerto – Puerto Millo  

Soledad, Atlántico 

 

Asunto: Respuesta a radicado CAS-445561. 

 

 

Respetada Señora Érica, 

 

Reciba un cordial saludo de Constructora Bolívar S.A. 

 

Entendemos la importancia de realizar seguimiento y garantizar la claridad de los diferentes procesos 

relacionados con la adquisición de su vivienda. 

 

Respondiendo al número de radicado en asunto, después de verificar su caso en especial, le 

informamos que de acuerdo a nuestro registro, Constructora Bolívar S.A. ha realizado los pagos 

correspondientes a los que se encontraba obligada por el inmueble, durante el periodo comprendido 

entre el inicio del periodo de la administración provisional y la fecha de entrega del inmueble al 

cliente. 

 

Durante el periodo de administración provisional, 21 de noviembre de 2018 a 27 de junio de 2019, 

los pagos para los inmuebles que se encontraban sin entregar a sus propietarios, se hicieron baja la 

modalidad de pago por déficit según ejecución global del presupuesto de la copropiedad, por ello, en 

los soportes entregados desde administración provisional a definitiva, no se encontrará el detalle del 

pago que correspondía a su inmueble. 

 

Cualquier duda o cobro que el Conjunto Residencial Ciudad del Puerto – Puerto Millo requiera por 

conceptos y períodos anteriores a la fecha de entrega del inmueble al cliente, deberá hacerla a través 

del representante legal de la copropiedad a Constructora Bolívar S.A., a través de los canales y con 

los procedimientos que oportunamente hemos informado. 

 

 

 

 



 

Esperamos la información anterior disipe las inquietudes presentadas, quedamos atentos a cualquier 

información adicional. 

 

Finalmente, le reiteramos nuestro compromiso por ofrecerle el mejor servicio y una atención oportuna 

a sus solicitudes, para lo cual, lo invitamos a estar en contacto con nosotros a través de nuestra página 

web www.constructorabolivar.com seleccione la ciudad de interés, enlace Contáctanos y, 

posteriormente, al formulario en línea de Atención al Cliente o a nuestra Línea Familiar en Bogotá 

marcando al 6258100 en donde nuestros agentes estarán disponibles para usted. 

 

Atentamente, 

 
SERVICIO AL CLIENTE 

Constructora Bolívar S.A. 

CAS-445561/mhpm 
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Servicio al Cliente <servicioalcliente@constructorabolivar.com>

Respuesta radicado CAS-445561-R1P9L6 
1 mensaje

Servicio al Cliente <servicioalcliente@constructorabolivar.com> 7 de febrero de 2020, 12:00
Para: eorcre@hotmail.com

Gracias por brindarnos la oportunidad de atenderlo. Su satisfacción es nuestro mejor
regalo, por eso queremos conocer su experiencia con la atención  de su petición o
reclamo.  
 
Sólo le tomará 60 segundos https://es.surveymonkey.com/r/CB-PQR

 

Cordialmente,

https://es.surveymonkey.com/r/CB-PQR


5/8/2021 Correo de Constructora Bolívar - Respuesta radicado CAS-445561-R1P9L6

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=299d5bb957&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar8902207546316114161%7Cmsg-a%3Ar82131217400… 2/2

AVISO LEGAL: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y
no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o
impedir que el presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene
esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual CONSTRUCTORA BOLIVAR
S.A. no asume responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo.
El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A o de sus Directivos.
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REQUERIMIENTO CIUDAD DEL PUERTO – PUERTO MILLO 

 

 

1. PETICIÓN CAS-445565-V0R2L2 (Fecha de recibido en constructora: 30/01/2020) 

 

DESCRIPCIÓN  

 

*DERECHO DE PETICIÓN* 

*CORREO:  puertomillo@navarrotovar.com.co* 

 

*NOTIFICAR A: Recibimos notificaciones en Barranquilla Vía 40 No. 73-290 Of 621* 

 

Barranquilla, 30 de enero del 2020 

Señores: 

CONSTRUCTORA BOLIVAR SAS 

ADMINISTRACIÓN GESTIÓN LEGAL SAS 

Barranquilla 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN – ENTREGA DE INFORMACIÓN CONTABLE. 

Reciba un cordial saludo. 

OSCAR JAVIER NAVARRO BARRAGAN, identificado, con Cedula de ciudadanía No. 

72.214.161 de Barranquilla, quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia, respetuosamente me dirijo a 

su despacho, con el fin de presentar la siguiente petición. 

PETICIÓN. 

 

1. Solicitamos relación de los inmuebles que se facturaron a CONSTRUCTORA BOLIVAR 

SA, durante la etapa de administración provisional en las cuentas de cobro: 

No.01- 2019 – Periodo Noviembre – Enero 2019. 



No. 02 – 2019 – Periodo Febrero 2019 

No. 03 – 2019 – Periodo Marzo 2019 

No. 04 – 2019 – Periodo Abril 2019 

No. 06 – 2019 – Periodo Mayo 2019 

No. 09 – 2019 – Periodo Junio 2019 

Solicitamos que la relación contenga el siguiente detalle: Inmueble, coeficiente y valor de 

cada cuota de administración. 

 

FUNDAMENTO DE NUESTRA PETICIÓN 

 

Ley 676 de 2001 ARTÍCULO 25. OBLIGATORIEDAD Y EFECTOS. Todo reglamento 

de propiedad horizontal deberá señalar los coeficientes de copropiedad de los bienes de 

dominio particular que integran el conjunto o edificio, los cuales se calcularán de 

conformidad con lo establecido en la presente ley. Tales coeficientes determinarán: 

1. La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes privados 

sobre los bienes comunes del edificio o conjunto. 

2. El porcentaje de participación en la asamblea general de propietarios. 

3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes 

privados ha de contribuir a las expensas comunes del edifico o conjunto, 

mediante el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración,salvo cuando éstas se 

determinen de acuerdo con los módulos de 

contribución en la forma señalada en el reglamento. (subrayado fuera del texto 

original) 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibimos notificaciones en Barranquilla Vía 40 No. 73-290 Of 621 

Atentamente, 

 



OSCAR JAVIER BARRAGAN 

GERENTE GENERAL 

Navarro Tovar SAS, Empresa administradora CR PUERTO MILLO 

 

✓ Adjuntos en el siguiente link: 

 

https://drive.google.com/open?id=1MQoQk7VjD4nf_pi_WiVttg0xbyQtsBMs 

 

RESPUESTA (Fecha de envío de respuesta: 17/02/2020) 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2020 

 

Señor 

OSCAR JAVIER NAVARRO BARRAGAN 

Representante legal 

Vía 40 # 73-290 oficina 621 

Barranquilla-Atlántico 

 

Asunto: Respuesta a radicado CAS-445565 

 

Respetado señor Oscar, 

 

Reciba un Cordial Saludo de Constructora Bolívar S.A. 

 

En atención a su radicado del 30 de enero de 2020, le indicamos que durante el periodo de 

administración provisional, el cual comprende desde el noviembre 21 de 2018 hasta el junio 27 de 

2019 los pagos de expensas comunes para los inmuebles que se encontraban sin entregar a los 

propietarios se hicieron baja la modalidad de "pago por déficit" según ejecución global del 

presupuesto de la copropiedad, razón por la cual, en los soportes que ya fueron entregados por 

parte de la administración provisional a la administración definitiva no se encontraba el detalle del 

pago que correspondía a cada uno de los inmueble. Toda vez que en la modalidad de pago 



utilizada no se tienen documentos que indiquen el detalle de los inmuebles para cada periodo 

durante la administración provisional. 

 

Esperamos con esto dar claridad a su requerimiento, además de reafirmarle nuestra disposición 

por dar solución a las dudas surgidas de la copropiedad. 

 

Finalmente, le reiteramos nuestro compromiso por ofrecerle el mejor servicio y una atención 

oportuna a sus solicitudes, para lo cual, lo invitamos a estar en contacto con nosotros a través de 

nuestra página web www.constructorabolivar.com seleccione la ciudad de interés, enlace 

Contáctanos y, posteriormente, al formulario en línea de Atención al Cliente o a nuestra Línea 

Familiar en Bogotá marcando al 6258100 en donde nuestros agentes estarán disponibles para 

usted. 

 

 

Atentamente, 

  

SERVICIO AL CLIENTE 

Constructora Bolívar S.A 

CAS-445565//capr 

 

 

2. PETICIÓN CAS-445561-R1P9L6 (Fecha de recibido en constructora 31/01/2020) 

 

DESCRIPCIÓN  

 

Se comunica la señora Erica Ortega (Titular) preocupada indicando que la administración le esta 

cobrando cuotas de antes de la entrega del inmueble para lo que necesita que CB le envié 

soportes de pagos de los meses de Junio mayo y abril o paz y salvo de esos meses para mostrar a 

la administración 

Respuesta al correo EORCRE@HOTMAIL.COM 

 

RESPUESTA (Fecha de envío de respuesta: 07/02/2020) 



 

Bogotá D.C., 07 de febrero del 2020. 

 

 

Señora 

ÉRICA MIREYA ORTEGA CRESPO  

eorcre@hotmail.com  

Ciudad del Puerto – Puerto Millo  

Soledad, Atlántico 

 

Asunto: Respuesta a radicado CAS-445561. 

 

 

Respetada Señora Érica, 

 

Reciba un cordial saludo de Constructora Bolívar S.A. 

 

Entendemos la importancia de realizar seguimiento y garantizar la claridad de los diferentes 

procesos relacionados con la adquisición de su vivienda. 

 

Respondiendo al número de radicado en asunto, después de verificar su caso en especial, le 

informamos que de acuerdo a nuestro registro, Constructora Bolívar S.A. ha realizado los pagos 

correspondientes a los que se encontraba obligada por el inmueble, durante el periodo 

comprendido entre el inicio del periodo de la administración provisional y la fecha de entrega del 

inmueble al cliente. 

 

Durante el periodo de administración provisional, 21 de noviembre de 2018 a 27 de junio de 2019, 

los pagos para los inmuebles que se encontraban sin entregar a sus propietarios, se hicieron baja 

la modalidad de pago por déficit según ejecución global del presupuesto de la copropiedad, por 

ello, en los soportes entregados desde administración provisional a definitiva, no se encontrará el 

detalle del pago que correspondía a su inmueble. 

 



Cualquier duda o cobro que el Conjunto Residencial Ciudad del Puerto – Puerto Millo requiera por 

conceptos y períodos anteriores a la fecha de entrega del inmueble al cliente, deberá hacerla a 

través del representante legal de la copropiedad a Constructora Bolívar S.A., a través de los 

canales y con los procedimientos que oportunamente hemos informado. 

 

 

 

 

Esperamos la información anterior disipe las inquietudes presentadas, quedamos atentos a 

cualquier información adicional. 

 

Finalmente, le reiteramos nuestro compromiso por ofrecerle el mejor servicio y una atención 

oportuna a sus solicitudes, para lo cual, lo invitamos a estar en contacto con nosotros a través de 

nuestra página web www.constructorabolivar.com seleccione la ciudad de interés, enlace 

Contáctanos y, posteriormente, al formulario en línea de Atención al Cliente o a nuestra Línea 

Familiar en Bogotá marcando al 6258100 en donde nuestros agentes estarán disponibles para 

usted. 

 

Atentamente, 

  

SERVICIO AL CLIENTE 

Constructora Bolívar S.A. 

CAS-445561/mhpm 

 

3. PETICIÓN CAS-442792-J6P1Q3 (Fecha de recibido en constructora 20/12/2019) 

 

 

DESCRIPCIÓN  

 

*CORREO: puertomillo@navarrotovar.com.co* 

 

Barranquilla, Diciembre 19 del 2019 



 

Señores 

CONSTRUCTORA BOLIVAR SA 

NIT. 860.513.493-1 

Bogotá DC 

REF: RESPUESTA A RADICADO CAS-442238 

 

Señores CONSTRUCTORA BOLIVAR SA reciban ustedes un cordial saludo por parte de la 

administración del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO a cargo de la compañía 

NAVARRO TOVAR SAS, la presente con el fin de informar que en el periodo de administración 

provisional en cabeza de la empresa ADMINISTRACION & GESTION LEGAL identificado con 

NIT 901.178.796-7 no se cumplió a un 100% el proceso de facturación a todos los inmuebles, 

ya que como es de su conocimiento le facturaban a ustedes como constructora el saldo para 

compensar el total de los gastos, proceso fuera de ley ya que se establece que el presupuesto 

aun en su etapa provisional debe ser cobrado a todos los inmuebles según el coeficiente que 

se indica en el reglamento de propiedad horizontal. 

Por tanto, expresamos en este comunicado los valores que mensualmente se dejaron de 

facturar, informes que ya deben tener ustedes por parte de la administración provisional. 

 

...[TABLA ADJUNTA EN SOLICITUD]... 

 

Aprovecho esta misiva para solicitar haz el detalle de los inmuebles facturados mensualmente 

en las siguientes cuentas de cobro conforme lo establece el reglamento y la ley 675 de 2001., 

a fin de tener ambas partes claridad cuáles son los inmuebles que no fueron facturados y 

registran pendiente el pago de sus expensas comunes. 

 

...[TABLA ADJUNTA EN SOLICITUD]... 

 

Atentamente 



EMERSON MARTINEZ CEPEDA 

Jefe de cartera y relaciones externas 

Navarro Tovar SAS 

 

✓ Adjuntos en el siguiente link: 

 

https://drive.google.com/open?id=1DcyhJLB50c_lsj8KAYuNRYbqjPLhdrPM 

 

RESPUESTA (Fecha de envío de respuesta: 07/01/2020) 

 

Bogotá D.C., 07 de enero de 2020 

 

Señor 

EMERSON MARTINEZ CEPEDA 

Administrador 

conjuntoresidencialpuertomillo@gmail.com 

puertomillo@navarrotovar.com.co 

Ciudad del Puerto-Puerto Millo 

Soledad-Atlántico 

 

Asunto: Respuesta a radicado CAS-442792 

 

Respetado señor Emerson, 

 

Reciba un Cordial Saludo de Constructora Bolívar S.A., 

 

En atención a su radicado del 20 de diciembre de 2019, a continuación hacemos las siguientes 

observaciones con respecto al pago de las expensas comunes durante el periodo de 

administración provisional: 



 

1- La ley 675 establece que los coeficientes de copropiedad definen “la proporción con que 

cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto”. De esta norma se 

interpretaría, en principio, que el presupuesto general de ingresos y gastos debe siempre 

distribuirse entre los copropietarios con sujeción a los coeficientes de copropiedad. 

 

2- No obstante ello, según el artículo 29 de la ley 675 de 2001, “los propietarios de los bienes 

privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas 

necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la 

existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de 

propiedad horizontal.” Esta segunda norma podía interpretarse en el sentido de que el reglamento 

de propiedad horizontal podría establecer reglas especiales para la distribución del presupuesto. 

 

3- La ley 675 no dice mucho sobre la figura de la administración provisional. Únicamente 

establece, en el artículo 52, que “mientras el órgano competente no elija al administrador del 

edificio o conjunto, “ejercerá como tal el propietario inicial, quien podrá contratar con un tercero 

tal gestión” y que, una vez “se haya construido y enajenado un número de bienes privados que 

representen por lo menos el 51% de los coeficientes de copropiedad, cesará la gestión del 

propietario inicial como administrador provisional”. No dice la ley quien debe aprobar el 

presupuesto de ingresos y gastos en esta etapa de administración provisional ni tampoco dice 

como se distribuye tal presupuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4- Basándose en que en esta etapa de administración provisional hay situaciones de hecho 

que exigen una reglamentación especial, (como por ejemplo, que a pesar de que una determinada 

unidad privada existe jurídicamente, físicamente no ha sido construida), en nuestros reglamentos 

de propiedad horizontal contemplamos un capítulo especial, dedicado a la administración 



provisional, que contempla las siguientes estipulaciones en lo que atañe al presupuesto y su 

distribución entre los copropietarios: 

 

“ARTÍCULO…. PRESUPUESTO PROVISIONAL.- EL PROPIETARIO INICIAL elaborará, autónomamente 

o en forma conjunta con el tercero que obrará como administrador provisional, un presupuesto de 

gastos y expensas comunes, que tendrá vigencia a partir de la fecha en que inicie la gestión de 

entrega de las unidades privadas que integran el CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD DEL PUERTO-

PUERTO MILLO PROPIEDAD HORIZONTAL y hasta la aprobación, por parte de los órganos de la 

copropiedad, de un presupuesto definitivo. 

Con el propósito de hacer más eficiente la entrada en funcionamiento de la copropiedad, podrá el 

PROPIETARIO INICIAL definir que ciertos costos y gastos no sean incorporados en el presupuesto 

de gastos y que, por ejemplo, sean asumidos por dicho PROPIETARIO INICIAL. ARTÍCULO ….. 

CONTRIBUCIONES EXPENSAS COMUNES DE LOS 

COPROPIETARIOS. Los copropietarios deberán contribuir al pago de las expensas comunes a partir 

de la fecha en que se les haga entrega material de los inmuebles por ellos adquiridos, con base en 

el presupuesto elaborado conforme a la regla precedente, independientemente de que ocupen o 

no sus bienes privados, e independientemente de que a esa fecha aún no haya 

procedido la entrega material de los bienes comunes del CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD DEL 

PUERTO-PUERTO MILLO PROPIEDAD HORIZONTAL e independientemente de que aún no se haya 

designado un administrador definitivo. En consecuencia, independientemente de la ocurrencia de 

las circunstancias antes expuestas, las expensas comunes causadas por la administración, 

conservación, vigilancia y mantenimiento del conjunto residencial, serán asumidos exclusivamente 

por los copropietarios del mismo a partir de la entrega de sus bienes privados. 

 

PARÁGRAFO: EL PROPIETARIO INICIAL no estará obligado a: 

1. Contribuir con ningún tipo de expensas comunes ordinarias por aquellas unidades privadas cuya 

construcción no se hubiere iniciado, y/o que estuvieren en proceso de construcción y/o cuya 

construcción no se hubiere terminado en su totalidad. En consecuencia, los coeficientes de las 

unidades privadas construidas y terminadas constituirán el ciento por ciento (100%) para efectos 

de determinar las cuotas de administración a cargo de cada una de estas unidades privadas. Este 

procedimiento se mantendrá hasta tanto la propietaria inicial construya venda y entregue la 

última unidad privada que conforma el condominio. 

2. Contribuir con el pago de cuotas extraordinarias.” 

 

5- Así mismo, el pasado 31 de julio de 2019 finalizó el proceso de entrega de la información 

contable y financiera del conjunto residencial Ciudad del Puerto-Puerto Millo, cabe aclarar que 

esta gestión se hizo efectiva sin presentar ningún tipo de novedad. 

 



 

 

 

 

 

Aclarado lo anterior, adjunto a esta comunicación encontrará el soporte y detalle de los pagos de 

realizados por concepto de expensas comunes a los que se encontraba obligado Constructora 

Bolívar S.A. durante el periodo de administración provisional. 

 

Esperamos con esto dar claridad a su requerimiento, además de reafirmarle nuestra disposición 

por dar solución a las dudas surgidas de su administración. 

 

Finalmente, le reiteramos nuestro compromiso por ofrecerle el mejor servicio y una atención 

oportuna a sus solicitudes, para lo cual, lo invitamos a estar en contacto con nosotros a través de 

nuestra página web www.constructorabolivar.com seleccione la ciudad de interés, enlace 

Contáctanos y, posteriormente, al formulario en línea de Atención al Cliente o a nuestra Línea 

Familiar en Bogotá marcando al 6258100 en donde nuestros agentes estarán disponibles para 

usted. 

 

 

Atentamente, 

  

SERVICIO AL CLIENTE 

Constructora Bolívar S.A 

CAS-442792//capr 











































CONSULTA COMPROBANTES DE EGRESO

Cuenta Cheque Moneda

Banco No. Documento

190202162 27/02/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 61,440,368.00 Transferenci 5,60009E+14 130776 A COP ($)

190302736 27/03/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 32,598,656.00 Transferenci 5,60009E+14 131540 A COP ($)

190403120 26/04/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 26,494,653.00 Transferenci 3869996292 2666 A COP ($)

190502406 22/05/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 19,441,824.69 Transferenci 3869995971 1723 A COP ($)

190602554 26/06/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 23,717,417.50 Transferenci 3869995823 5369 A COP ($)

190702157 22/07/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 1,250,789.35 Transferenci 3869996326 6210 A COP ($)

190800832 9/08/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 3,498,371.00 Transferenci 5,60004E+14 210 A COP ($)

190900570 6/09/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 2,460,863.00 Transferenci 5,60004E+14 1251 A COP ($)

191000744 4/10/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 2,084,484.00 Transferenci 5,60004E+14 2359 A COP ($)

191100808 8/11/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 1,365,246.00 Transferenci 5,60004E+14 3817 A COP ($)

191200673 6/12/2019 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 1,056,580.00 Transferenci 5,60009E+14 137872 A COP ($)

200100001 2/01/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 1,375,380.00 Transferenci 5,60009E+14 139687 A COP ($)

200101262 16/01/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60009E+14 140412 A COP ($)

200101828 22/01/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 954,757.00 Transferenci 5,60009E+14 140770 A COP ($)

200200491 10/02/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 230,556.00 Transferenci 5,60009E+14 142074 A COP ($)

200300644 9/03/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 230,556.00 Transferenci 5,60009E+14 143410 A COP ($)

200400798 8/04/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 192,130.00 Transferenci 5,60009E+14 145108 A COP ($)

200401234 16/04/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 7511 A COP ($)

200500274 8/05/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 7812 A COP ($)

200500362 11/05/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 345,834.00 Transferenci 5,60009E+14 146199 A COP ($)

200600482 8/06/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 172,917.00 Transferenci 5,60009E+14 147409 A COP ($)

200601628 24/06/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 8264 A COP ($)

200700441 7/07/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 172,917.00 Transferenci 5,60009E+14 148455 A COP ($)

200701595 22/07/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 8776 A COP ($)

200800478 10/08/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 246,278.00 Transferenci 5,60009E+14 150088 A COP ($)

200801211 19/08/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 9288 A COP ($)

200900503 9/09/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 151686 A COP ($)

200900958 15/09/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 9800 A COP ($)

201000545 9/10/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 153272 A COP ($)

201001011 15/10/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 10382 A COP ($)

201100529 11/11/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 155050 A COP ($)

201102224 26/11/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60009E+14 156205 A COP ($)

201200771 9/12/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 157070 A COP ($)

201202142 17/12/2020 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 11633 A COP ($)

210100507 13/01/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 159081 A COP ($)

210101246 18/01/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 11933 A COP ($)

210201010 12/02/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 161321 A COP ($)

210202455 26/02/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60004E+14 12528 A COP ($)

210301024 10/03/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 162914 A COP ($)

210400662 9/04/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 164592 A COP ($)

210400668 9/04/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 1,375,380.00 Transferenci 5,60004E+14 13069 A COP ($)

210501133 12/05/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 166608 A COP ($)

210600859 9/06/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 168337 A COP ($)

210602337 22/06/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 1,375,380.00 Transferenci 5,60004E+14 14407 A COP ($)

210700717 12/07/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 115,278.00 Transferenci 5,60009E+14 170343 A COP ($)

210702017 22/07/2021 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO Principal SI 687,690.00 Transferenci 5,60009E+14 171225 A COP ($)

192,289,365.54

Registro 1 a 46 de 46

Valor en COP ($) Forma Pago Tipo Doc Girado a

TOTAL

CE No. Fecha Tercero Sucursal Estado Contab.
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CONSTRUCTORA

BOLÍVAR (Tj/
***3,498,371.00* * * * *2019 08 09

***CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725

*** TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILTRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE * *

INFORMACIÓN DELPAGO COMPROBANTE DE Eí^ESO

BANCO Davivienda Cta. No.0560003869996185 190800832

EMPRESA: CONSTRUaORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725
DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTRACION MES DE JULIO (CP190801091-029543)

(Documento]
CP190801091

[No. Factura) 
029543 /

[SUBTOTAL]
3,498,371

[ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.] [ R. ICA.] [ NETO] 
3,498,371 
3,498,371

0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

GMROMERO
FIRMA Y SELLO



Page 27 of 31Formato Impresión i
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CUENTA POR PAGAR 190801091
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 01/08/2019BOLÍVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTAS DE ADMINISTRACION MES DE JULIO

Principal Peso Colombiano COP ($)Libro Tasa de CambioMoneda
08/08/2019 10:48 a.m. Fecha Transacción 029543Fecha contabilizado 08/08/2019 Consecutivo Tercero

Cruza a
Observaciones

Iva
Bolívar

Cuenta
Nombre Débito CréditoCuenta Ident.Concepto C. Costos Base

11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
MESO

220501 CONSTRUCCION 901,249,725 0.00 3,498.371.00
4A
11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
MESD

0.00 0.0014150460 901,249,725 0.00 3.498,371.00
4A

3,498,371.00 3,498,371.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado: Efectuado: Contabilizado;

DMANCILLA DMANCILLA DOC. IDENTIDAD
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https://sinco.constructoraboiivar.com/SincoBolivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Do... 08/08/2019

https://sinco.constructoraboiivar.com/SincoBolivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Do
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Constructora Bolívar S.A. 
Dirección Administrativa

OMinunoM r3^ 
BOLÍVAH

I 'ir I

C. Costos

/:

y kT^^"íT~

Cuenta Presupuestada

Código Cuenta
Bogotá, 01 agosto de 2019

Firma Autorizada*'

CUENTA DE COBRO
■

<r-i

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A.
'-..i

LO
4 ' r-T -NIT. 860 513 493-1

I
O'lDEBE A L'
V

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO PROPIEDAD HORIZONTAL ■>

l.U-XNIT. 901 249 725- ■ f...»

LA SUMA DE

$ 3, 498,371
C3

Tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos setenta y un pesos ^
/

C/lPOR CONCEPTO DE
UJ

Cuotas de administración correspondientes al mes de julio de 2019 por bienes de dominio
privado sin entregar. Según el listado anexo.

Inmueble .íioéflclentei? Fecha Entiba] HValor a pagao sJul-Í9
Sin entregarAPT-INT030404 0.13937 $ 57,639 31 ■ $ 57,639
Sin entregarAPT-INT030501 0,13937 $ 57,639 $ 57,63931
Sin entregarAPT-ÍNT040203 0,13937 $57,639 31 $ 57,639
08/07/2019APT-INT050302 0.13937 $ 57,639 8 $ 15,371
23/07/2019APT-INT060404 0.13937 $ 57,639 23 $44,190
10/07/2019APT-INT080301 0.13937 $ 57,639 10 $19,213
Sin entregarAPT-INT080304 0.13937 $57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT090103 0.13937 $57,639 31 $57,639
Sin entregarAPT-INT090201 0.13937 $ 57,639 31 $57,639
Sin entregarAPT-INT090304 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
24/07/2019APT-INT090504 0.13937 $ 57,639 24 $46,112
23/07/2019APT-INT100304 0,13937 $ 57,639 23 $44,190
Sin entregarAPT-INT100402 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639 

$ 57,639Sin entregarAPT-INT100503 0.13937 $ 57,639 31
APT-IÑT110102 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $57,639

Sin entregarAPT-INT110104 0.13456 $55,650 31 $ 55,650
15/07/2019APT-INT110402 0.13937 $ 57,639 15 $28,820



i

Á

Sin entregarAPT-INT120204 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT120402 0.13937 $ 57,639 ,$57,63931
23/07/2019APT-INT120404 0.13937 $ 57,639 $44,19023
Sin entregarAPT-INT120504 $ 57,6390.13937 $ 57,63931
24/07/2019APT-INT130202 0.13937 $ 57,639 $46,11224
Sin entregarAPT-INT130302 0.13937 $ 57,639 $57,63931
Sin entregarAPT-INT130304 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT140302 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
04/07/2019APT-tNT150103 0,13936 $ 57,635 $ 7,685 ’4 •
Sin entregarAPT-INT150201 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
Sin entregar ■APT-INT150303 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT150304 0.13937 $ 57,639 $57,63931
Sin entregarAPT-INT150403 0.13937 $ 57,639 $57,63931
24/07/2019APT-INT150501 0.13937 $ 57,639 $46,11224

ÁPT-INT160101 Sin entregar$ 55,6500.13456 $55,65031
29/07/2019APT-INT160303 0.13937 $ 57,639 29 $55,718
08/07/2019APT-INT160503 0.13937 $57,639 8 $ 15,371
29/07/2019APT-INT170102 0.13937 $ 57,639 29 $55,718
Sin entregarAPT-INT170103 0.13937 $ 57,639 31 $57,639
29/07/2019APT-INT170301 0.13937 $ 57,639 $55,71829
01/08/2019APT-INT170401 0.13937 $ 57,639 $57,63931
Sin entregarAPT-INT170502 0.13937 $ 57,639 31 $57,639
08/07/2019APT-INT180102 0.13936 $ 57,635 $ 15,3698
19/07/2019APT-INT180202 0.13937 $ 57,639 19 $36,505
22/07/2019APT-INT180203 0.13937 $ 57,639 $42,26922
Sin entregarAPT-INT180403 0.13937 $ 57,639 31 $57,639
Sin entregarAPT-1NT180503 0.13937 $ 57,639 $57,63931
Sin entregarAPT-INT190103 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
23/07/2019APT-INT190502 0.13937 $ 57,639 23 $44,190
Sin entregarAPT-INT200302 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT200303 0.13937 $57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT210104 0.13456 $ 55,650 31 $ 55,650
Sin entregarAPT-INT210404 0.13937 $57,639 31 $ 57,639 

$57,639Sin entregarAPT-INT220404 0.13937 $ 57,639 31
Sin entregarAPT-INT230402 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-1NT240303 0.13937 $ 57,639 31 $57,639
10/07/2019APT-INT240402 0.13937 $ 57,639 10 $ 19,213
Sin entregarAPT-INT240502 0.13937 . $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT250102 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
08/07/2019APT-INT250402 0.13937 $ 57,639 8 $ 15,371
Sin entregarAPT-INT250404 0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT260402 0.13937 $ 57,639 31 $57,639



^ .

Sin entregarAPT-INT260503 0.13937 $57,639 $ 57,63931
Sin.entregarAPT-INT270102 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
01/08/2019APT-INT270203 0.13937 $57,639 $ 57,63931
Sin entregarAPT-INT270204 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
Sin entregarAPT-INT280102 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
Sin entregarAPT-INT290104 0.13456 $ 55,650 $ 55,65031
23/07/2019APT-ÍNT290501 0.13937 $ 57,639 23 $44,190
Sin entregarAPT-INT320101 0.13456 $ 55,650 31 $55,650
Sin entregarAPT-INT320503 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
Sin entregarAPT-INT340204 0.13937 $ 57,639 $ 57,63931

$ 3,498,371TOTAL

Conjunto Residencial Puerto Millo P.H.
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CONSTRUCTORA

BOLÍVAR
***2;460,863.00* * * * *2019 09 06

***CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725 ^,****^ii:ti************

*** DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE

INFORMACIÓN DEL RAGO COMPROBANTE DE EGRESO

190900570BANCO Davivienda Cta. No.0560003869996185

EMPRESA: CONSTRUCTORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725
DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTACION MES DE AGOSTO (CP190900622-033572)

[Documento]
CP190900622

[No. Factura] 
033572 /

[SUBTOTAL]
2,460,863

[ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.] [ R. ICA.] [ NETO] 
2,460,863 
2,460,863

0 0 0 0
0 0 00 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

MAGUDELO
FIRMA Y SELLO
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CUENTA POR PAGAR 190900622
Sucursal; Principal

BOGOTÁ , 03/09/2019K n 'UO .i
BOÍ.ÍVAR

CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
N¡t 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTAS DE ADMINISTACION MES DE AGOSTO

Principal Peso Colombiano COP ($)Libro Tasa de CambioMoneda
Fecha Transacción 05/09/2019 033572Fecha contabilizado 05/09/2019 10:36 a.m. Consecutivo Tercero

Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

IvaDébito CréditoCuenta Ident.Concepto C. Costos Base Bolívar
CUOTAS DE 
ADMINISTACION 
MES DE

11405 CIUDAD 
DEL PUERTO 
M2 4A

2,460.863.00220501 ,/0.00CONSTRUCCION 901,249,725 0.00 0.00
//

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE 
ADMINISTACION 
MES DE

11405 CIUDAD 
DEL PUERTO 
MZ 4A

14150460 901,249,725 0.00 0.00 0.002,460,863.00

2,460,863.002,460,863.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado; Efectuado : Contabilizado:

DMANCILLA DMANCILLA DOC. IDENTIDAD

https://sinco.constructorabolivar.com/SincoBolivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Do... 05/09/2019

https://sinco.constructorabolivar.com/SincoBolivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Do
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ccBtmjcK» |^C3 Constructora Bolívar S.A.
Dirección Administrativa

A'740^

SjMAfL^í2JL—
xs^^"Tr

C. Costos

Cuenta Presupuestada

Bogotá, 02 septiembre de 2019 Código Cuenta

Firma Autorizada-

YCUENTA DE COBRO qV
CM CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A.
ID

NIT. 860 513 493-1
CD
O DEBE A

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO PROPIEDAD HORIZONTAL

NIT. 901 249 725-1

LA SUMA DE?Cp ^ ^
si"’ f iiííí

D¿s mí!l(jg@$^uatroclentos sesenta mil ochocientos sesenta y tres pesos

Su,i

$ 2, 460,863
ii-ío

POR CONCEPTO DEs
í-4

uotas de administráción correspondientes ai mes de agosto de 2019 por bienes de dominio
privado sin entregar. Según el listado anexo.

Inmueble
... .. , .. .. ; .. . .

Fecha Entrega Valor a pagarCuota MensualCoef Apto ago-19
APT-INT030404 Sin entregar$ 57,6390.13937 31 $ 57,639
APT-INT030501 Sin entregar$ 57,6390.13937 $ 57,63931
APT-INT040203 28/08/20190.13937 $ 57,639 28 $53,797
APT-INT080304 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63931
APT-INT090103 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63931
APT-INT090201 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT090304 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63931
APT-INT100402 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63931
APT-INT100503 09/08/20190.13937 $ 57,639 $17,2929
APT-INT110102 20/08/20190.13937 $ 57,639 20 $ 38,426
APT-INT110104 Sin entregar0.13456 $ 55,650 $55,65031
APT-INT120204 Sin entregar0,13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT120402 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT120504 Sin entregar0.13937 $57,639 31 $ 57,639
APT-INT130302 20/08/20190.13937 $ 57,639 20 $38,426
APT-INT130304 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $57,639
APT-INT140302 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT150201 13/08/20190.13937 $ 57,639 13 $24,977
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APT-INT150303 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
APT-INT150304 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $57,639
APT-INT150403 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT160101 Sin entregar0.13456 $ 55,650 31 $55,650
APT-INT170103 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63931
APT-1NT170401 01/08/20190.13937 $ 57,639 1 $ 1,921
APT-INT170502 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
APT-INT180403 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $57,639
APT-INT180503 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $57,639

$ 24,977APT-INT190103 13/08/20190.13937 $ 57,639 13
APT-INT200302 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $57,639
APT-INT200303 Sin entregar$ 57,6390.13937 31 $ 57,639
APT-INT210104 Sin entregar0,13456 $ 55,650 $55,65031
APT-INT210404 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
APT-INT220404 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $ 57,63931
APT-INT230402 Sin entregar$ 57,6390.13937 31 $57,639
APT-INT240303 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT240502 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63931
APT-INT250102 Sin entregar$ 57,6390.13937 $ 57,63931
APT-INT250404 Sin entregar0,13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT260402 13/08/20190.13937 $ 57,639 13 $ 24,977
APT-INT260503 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT270102 Sin entregar0,13937 $ 57,639 $ 57,63931
APT-INT270203 01/08/20190.13937 $ 57,639 1 $1,921
APT-INT270204 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639
APT-INT280102 Sin entregar$ 57,6390.13937 31 $ 57,639
APT-INT290104 Sin entregar0.13456 $ 55,650 $ 55,65031
APT-INT320101 Sin entregar0.13456 $ 55,650 31 $ 55,650
APT-INT320503 28/08/20190.13937 $ 57,639 $ 53,79728
APT-1NT340204 Sin entregar0.13937 $ 57,639 31 $ 57,639

$ 2,460,863TOTAL

Enviar soporte de pago al correo: puertomíllo@navarrotovar.com.co

Conjunto Residencial Puerto Millo P.H.

mailto:llo@navarrotovar.com.co


CONSTRUCTORA

BOLÍVAR
4c 1|( 9|C *2019 10 04 ***2,084,484.00

:ic^¡:^^i******************CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT901249725

DOS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE # * * * *

****^:ii^**:t¡***********^***

INFORMACIÓN DEL PAGO/ COMPROBANTE DE EG^SO

7191000744BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560003869996185,

EMPRESA: CONSTRUCTORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725
DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTRACION SEPTIEMBRE 2019 (CP191000358-036806)

[Documento]
CP191000358

[No. Factura^ 
036806 ^

[SUBTOTAL]
2,084,484

[ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.] [ R. ICA.] [ NETO] 
2,084,484 
2,084,484

0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

BBOTIA
FIRMA Y SELLO
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CUENTA POR PAGAR 191000358
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 01/10/2019BOLIVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTAS DE ADMINISTRACION SEPTIEMBRE 2019/

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 03/10/2019 02:40 p.m. Fecha Transacción 03/10/2019 Consecutivo Tercero 036806
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre z Iva

Bolívar
Cuenta Concepto C. C<^os Ident. Débito CréditoBa^

11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

zCUOTAS DE
ADMINISTRACION
SEPTÍ

901,249,72^220501 CONSTRUCCION 0.00 0.00 2,084,484.00 0.00
4A
11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
SEPTI

14150460 /901,249,725 0.00 2,084,484.00 0.00 0.00
4A

2,084.484.0a^2,084,484.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado; Efectuado: Contabilizado;

LMATAMOROS LMATAMOROS DOC. IDENTIDAD
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T
Constructora Bolívar S.A.osNsnmacitA

BOLÍVAR %
UrTMOSlíUM '¡d Dirección Administrativa

AUo5^C. Costos

Cuenta Presupi^tada 

cédigo cud„«
r^wiívBogotá, 01 octubre de 2019

r-f Ix'<*>3tí
Firma AutorizadS"^ 
--------------------- -asws í

w-CUENTA DE COBRO &C
<>CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. >

as»NIT. 860 513 493-1 P- •cr

DEBE A

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO PROPIEDAD HORIZONTAL
O
CüNIT. 901 249 725 a%
00LA SUMA DE
O

$ 2, 084,41

Dos millones ochenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos

POR CONCEPTO DE

Cuotas de administración correspondientes al mes de septiembre áe 2019 por bienes de 
dominio privado sin entregar, Según el listado anexo.

Inmueble Coef Apto Fecha EntregaCuota Mensual sep-19 Valor a pagar

APT-INT030404 Sin entregar$ 57,639 $ 57,6390.13937 30
APT-1NT030501 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63930
APT-1NT080304 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $57,63930
APT-1NT090103 Sin entregar$ 57,6390.13937 30 $57,639
APT-INT090201 26/09/20190.13937 $ 57,639 $49,95426
APT-INT090304 26/09/20190.13937 $57,639 $49,95426
APT-INT100402 Sin entregar$ 57,6390.13937 30 $57,639
APT-INT110104 Sin entregar$ 55,6500.13456 30 $55,650
APT-INT120204 Sin entregar$ 57,6390.13937 30 $ 57,639
APT-INT120402 Sin entregar0.13937 $57,639 $57,63930
APT-INT120504 27/09/20190.13937 $ 57,639 27 $51,875
APT-INT130304 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $ 57,63930
APT-INT140302 Sin entregar0.13937 $ 57,639 $ 57,63930
APT-INT150303 Sin entregar0.13937 $ 57,639 30 $ 57,639
APT-INT150304 27/09/20190.13937 $ 57,639 27 $51,875
APT-INT150403 Sin entregar0.13937 $ 57,639 30 $ 57,639
APT-INT160101 Sin entregar0.13456 $ 55,650 30 $ 55,650
APT-INT170103 26/09/20190.13937 $57,639 26 $49,954
APT-INT170502 Sin entregar0.13937 $ 57,639 30 $ 57,639
APT-INT180403 an entregar0.13937 $ 57,639 30 $ 57,639
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I

10/09/2019APT-INT180503 $19,213$ 57,639 100.13937
26/09/2019APT-INT200302 $49,954$ 57,639 260.13937

Sin entregarAPT-INT200303 $ 57,639$ 57,639 300.13937
27/09/2019APT-1NT210104 $50,085$ 55,6500.13456 27

Sin entregarAPT-INT210404 $ 57,639$ 57,639 300.13937
28/09/2019APT-INT220404 $ 53,797$ 57,6390.13937 28

Sin entregarAPT-INT230402 $ 57,639$ 57,6390.13937 30
Sin entregarAPT-INT240303 $ 57,639$ 57,6390.13937 30
Sin entregarAPT-INT240502 $ 57,639$ 57,639 300.13937
Sin entregarAPT-INT250102 $ 57,639$ 57,6390.13937 30
Sin entregarAPT-INT250404 $ 57,639$ 57,6390.13937 30
Sin entregarAPT-INT260503 $ 57,639$ 57,6390.13937 30

27/09/2019APT-INT270102 $51,875$ 57,6390.13937 27
Sin entregarAPT-INT270204 $ 57,639$ 57,639 300.13937
Sin entregarAPT-ÍNT280102 $ 57,639 $ 57,6390.13937 30
Sin entregarAPT-INT290104 $ 55,650 $ 55,6500.13456 30
Sin entregarAPT-INT320101 $ 55,650 $ 55,6500.13456 30
Sin entregarAPT-INT340204 $ 57,6390.13937 $ 57,639 30

TOTAL $ 2,084,484

Enviar soporte de pago al correo: puertomilIo@navarrotovar.com.co

Conjunto Residencia! Puerto Millo P.H.

mailto:puertomilIo@navarrotovar.com.co


CONSTRUCTORA

BOLÍVAR
2019 11 08 ***1,365,246.00* * * * *

<•<*« CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725 *******************

*** UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE * * « ii> *

INFORMACIÓN DEL PAGO COMPROBANTE DE EGRESO

BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560003869996185 191100808

EMPRESA: CONSTRUaORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725
DESCRIPCION DEL PAGO

Pago CUOTA DE ADMINISTRACION OCTUBRE {CP191100682-039908)

[Documento]
CP191100682

[No. Factur; 
039908 /

[SUBTOTAL] [ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.] [ R. ICA.]
1,365,246

[ NETO] 
1,365,246 
1,365,246

0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

BBOTIA

& FIRMA Y SELLOJ
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CUENTA POR PAGAR 191100682
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 06/11/2019" BOLÍVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTA DE ADMINISTRACION OCTUBRE

1/PrincipalLibro Peso Colombiano COP ($)Moneda Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 06/11/2019 04:31 p.m. Fecha Transacción 06/11/2019 039908Consecutivo Tercero
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

IvaCuenta Ident. / DébitoConcepto CréditoC. Costos Base Bolivar
11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

7CUOTA DE
ADMINISTRACION
OCTUBR

/220501 CONSTRUCCION 901.249.725 0.00 0,00 1,365,246.00 0.00
/4A

11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTA DE
ADMINISTRACION
OCTUBR

14150460 901.249.725 0.00 1,365,246.00 0.00 0.00
4A

1,365,246.00 1,365,246.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado : Aprobado: Efectuado: Contabilizado;

DMANCILLA DMANCILLA DOC. IDENTIDAD

;

https://sinco.constructorabolivar.com/SincoBoIivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Docum... 07/11/2019

https://sinco.constructorabolivar.com/SincoBoIivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Docum


cwinuciou ^ Constructora Bolívar S.A.
Dirección AdministrativaBogotá, 1 de noviembre de 2019
H¿^o^

Cuenta Presupuestada

C. Costos
CUENTA DE COBRO

'/■

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 
NIT. 860 513 493-1

't Código Cuenta
.i

1

.í-..

f-oig
•|.•«■ i-Pi 
•.«■• “■:!

DEBE A
CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO

NIT 901 249 725-1

'wV

2 iH á

<5
4--

j.'..

,• LA SUMA DE 
$1,365,246

UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESO?
>

■i-'

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración de bienes de dominio privado sin entregar correspondientes al mes de 
__________ ____________ OCTUBRE de 2019. Según el listado: O

Ca2
APTO FECHA ENTREGA CUOTA MENSUAL oct-19 VAL

9?3,795APT-INT320101 29/10/2019 $ 55,650 29

APT-INT270204 24/10/2019 $57,639 $46,11224

APT-INT170502 24/10/2019 $ 57,639 24 $ 46,112

APT-INT090103 17/10/2019 $ 57,639 $ 32,66217

APT-INT140302 17/10/2019 $ 57,639 $ 32,66217

APT-INT180403 10/10/2019 $ 57,639 10 $ 19,213

APT-INT150403 10/10/2019 $ 57,639 10 $ 19,213

APT-1NT160101 10/10/2019 $ 55,650 10 $ 18,550

APT-INT340204 03/10/2019 $ 57,639 3 $ 5,764

APT-INT280102 SIN ENTREGAR $ 57,639 31 $ 57,639

APT-INT290104 SIN ENTREGAR $ 55,650 31 $ 55,650

APT-INT200303 SIN ENTREGAR $ 57,639 31 $ 57,639

APT-INT210404 SIN ENTREGAR $ 57,639 31 $ 57,639

APT-INT230402 SIN ENTREGAR $ 57,639 31 $ 57,639

APT-INT240303 SIN ENTREGAR $ 57,639 31 $ 57,639

APT-INT240502 SIN ENTREGAR $ 57,639 31 $ 57,639

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO



APT-INT250102 $ 57,639SIN ENTREGAR $57,63931

APT-1NT250404 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT260503 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT150303 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT030404 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT030501 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT080304 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT100402 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

APT-INT110104 $ 55,650SIN ENTREGAR $ 55,65031

APT-INT120204 S 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63931

$ 57,639APT-INT120402 SIN ENTREGAR $ 57,63931

$ 57,639APT-INT130304 $ 57,639SIN ENTREGAR 31

$ 1,365,246TOTAL

Enviar soporte de pago al correo: puertomillo@navarrotovar.com.co

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO

mailto:puertomillo@navarrotovar.com.co


CONSTRUCTORA

BOLÍVAR
♦ ** * * * jti *2019 12 06 1,056,580.00

***CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725 :ii*:t,*4¡**:l,^,*i,:t‘*******

*** UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

INFORMACIÓN DEL PAGO COMPROBANTE DE EGRESO

191200673BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560009469999933

EMPRESA: CONSTRUCTORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725
DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTRACION MES DE NOVIEMBR (CP191200715-042915)

[Documento]
CP191200715

tNo. Factura] 
042915

[SUBTOTAL] [ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.j [ R. ICA.]
1,056,580

[ NETO] 
1,056,580 
1,056,580

0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

BBOTIA
FIRMA Y SELLO
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CUENTA POR PAGAR 191200715
Sucursal; Principal

BOGOTÁ, 04/12/2019

/
^ BDLiVAR

CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,24 
CUOTAS DE ADMINISTRACION MES DE NOVIEMBRE

Libro Principal Peso Colombiano COP ($)Moneda Tasa de Cambio
05/12/2019 09:49 a.m. Fecha TransacciónFecha contabilizado 05/12/2019 042915>Consecutivo Tercero

Cruza a
Observaciones

l^mCuenta
Nombre

IvaDébitoCuenta CréditoConcepto C. Costos Id Base Bolivar
11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

/CUOTAS DE
ADMINISTRACION
MESO

220501 CONSTRUCCION '1,249,725 0.00 0.00 1,056,580.0^ 0.00
4A
11405
CIUDAD DEL 
PUERTO MZ

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
MESO

14150460 901,249,725 0.00 1,056,580.00 0.00 0.00
/4A

1<056,580.001,056,580.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado: Efectuado; Contabilizado:

DMANCILLA DMANCILLA DOC. IDENTIDAD
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https://sinco.constructorabolivar.com/SincoBolivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Doc 05/12/2019um...
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r ■

cuMTucuu r^a Constructora Bolívar S.A.
Dirección AdministrativaBogotá, 3 de diciembre de 2019
4íád^C. CostosJ CUENTA DE COBRO
oUü^Cuenta Presupuestada

CONSTRUaORA BOLÍVAR S.A. 
NIT. 860 513 493-1

Cúdlgo Cuenta

Firma Autorizada-

DEBE A .
CIUDAD DEL PUERTO^UERTO MILLO \

0^NIT 901249725-1

LA SUMA DE 
$ 1, 056,580

/' ;
^ - í? -

UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración de bienes de dominio privado sin entregar correspondientes al mes de

NOVIEMBRE de 2019. Según el listado:

FECHA ENTREGA

23/11/2019 $ 57,639 $44,190APT-INT150303 23
19/11/2019 $ 57,639 $ 36,505APT-INT030404 19

$ 57,639 $ 57,639APT-INT030501 SIN ENTREGAR 30
$ 57,639APT-1NT080304 $ 57,639SIN ENTREGAR 30
$ 57,639APT-INT100402 $ 57,639SIN ENTREGAR 30

30 M$ 55,650APT-INT110104 $.55,650SIN ENTREGAR
$^63930 T’**'.$ 57,639APT-INT120204 SIN ENTREGAR éAPT-ÍNT120402 $ 57,639SIN ENTREGAR $^,639 '-lY
$Si,639 0
$¿7,639 ^ *
$ 57,639

30
30 *:zrr..$ 57,639APT-INT130304 SIN ENTREGAR

30üÜI
30 ¿ á

APT-INT200303 $ 57,639SIN ENTREGAR C|APT-INT210404 $ 57,639SIN ENTREGAR
$^^639¿

$^,639
$ 57,639APT-INT230402 SIN ENTREGAR

APT-INT240303 $ 57,639SIN ENTREGAR
APT-ÍNT240502 $ 57,639SIN ENTREGAR $67,63930^

¿11^,639APT-INT250102 $ 57,639SIN ENTREGAR 30
APT-INT250404 $57,639SIN ENTREGAR $ 57,63930
APT-INT260503 $ 57,639 $ 57,639SIN ENTREGAR 30
APT-INT280102 $ 57,639SIN ENTREGAR $ 57,63930
APT-INT290104 $ 55,650SIN ENTREGAR ^■S^SSO30

$ 3|PS6,580TOTAL

7fV

M«I!»Enviar soporte de pago al correo: puertomillo@navarrotovar.com.co U1

:ím%
.>

iLIu
■;

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO ■ ‘j
r

mailto:puertomillo@navarrotovar.com.co
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CONSTRUCTORA .

BOLÍVAR (Tj/
if. ■)(. If. •if. i^2020 01 02 ***1,375,380.00

***C0NJUNT0 RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725

UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE***

INFORMACIÓN DEL PAGO COMPROBANTE DE EGRESO

200100001BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560009469999933

EMPRESA: coNSTRuaoRA bolívar Bogotá s.a.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago PRESTAMO PARA PAGO OBLIGACION CB BOLIVAR (CP191207963-4153), PRESTAMO PARA PAGO OBLIGACION CB BOLIVAR (CP .í

[Documento]
CP191207963-
CP191207965

[No. [SUBTOTAL]
687,690
687,690

[ I.V.A] [ R. I.VA] [ R. FTE.] [ R. ICA.] ETO]
/ 4153 0 0 0 o ,690

4154 0 0 0 o /687,690
1,375,3800 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

AALVARADO
FIRMA Y SELLO



CUENTA POR PAGAR 191207963
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 19/12/2019BOLIVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nít 860,513,493- '

*

CB BOLIVAR INMOBILIARIA S.A. - 890,307,530
PRESTAMO PARA PAGO OBLIGACION CB BOLIVAR INMOBILIARIA CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 02/01/2020 09:41 a.m. Fecha Transacción 19/12/2019 4153Consecutivo Tercero
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

Iva
Boiivar

Cuenta Concepto DébitoC. Costos Ident. CréditoBase
00101
GENERAL220508 TESORERIA 901.249.725 0.00 0.00 687,690.00

A COMPAÑIAS
VINCULADAS

PRESTAMO PARA PAGO 
OBLIGACION

00101
GENERAL231501 890,307,530 0.00 687,690.00 0.00

687.690.00 687.690.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado: Efectuado: Contabilizado;

VZPLATA VZPLATA DOC. IDENTIDAD

Plan de Cuentas: Principal



CUENTA POR PAGAR 191207965
Sucursal: Principal

BOGOTÁ, 19/12/2019BOLÍVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A. ^
Nit 850,513,493 .

CB BOLIVAR INMOBILIARIA S.A. - 890,307,530
PRESTAMO PARA PAGO OBLIGACION CB BOLIVAR INMOBILIARIA CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 02/01/2020 09:43 a.m. Fecha Transacción 19/12/2019 Consecutivo Tercero 4154
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

IvaCuenta Concepto C. Costos Ident. Débito CréditoBase Bolívar
00101
GENERAL

220508 TESORERIA 901.249,725 0.00 0.00 687,690.00
A COMPAÑIAS
VINCULADAS

PRESTAMO PARA PAGO
OBLIGACION

00101
GENERAL

231501 890,307,530 0.00 687,690.00 0.00

687,690.00 687,690.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado : Efectuado; Contabilizado:

VZPLATA VZPLATA DOC. IDENTIDAD

Plan de Cuentas: Principal



.

CB BOLIVAR
INMOBILIARIA S.A. ( /^ X

* 4 « 42Q20 01 02 ***1.375380.00

**«****ji»*****»i<i*«ife****CON]UríTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725

UW MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA RESOS M/CTE**«

AÑO COMPROBANTE DE EGRESODA MES OBRA BANCO CHEQUE

4681BANCO Ci (3 cta. íio.liososoi

CÉDULA/NITCARGO A: CL BOLIVAR INMOBiüARlA SA

9< ¡1249725CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO
DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Dooimcnto]
:P3963
:P3964

[No. Factura]
042832
042833

(SUBTOTAL)
657.690
687.690

I I.V.AÍ I ft. I.V.A3 I R. FTE.] [ R. ICA.J [ NETO! 
687,690 
687,690 

1,375,380

0 0 0 o
0 o o o

o a o o D

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

YfiOJAS
FIRMA Y SELLO

m ALVAAC 2499997
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PT. 4153X
CONSTRUCTORA

BOLÍVAR

FECHA:

PRESTAMO DE: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.

GyWoArVo- -fisvásíAC
PA ^5 IfífYOhilrqha C 9^yh fnillo)

(•al
PRESTAMO A:

fiPllCúCloA a ^x/^njQ Rjei-to Plillo

^8^ ^qo

CONCEPTO:

VALOR: $

AUTORIZA ELABORO REVISO
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PT. 4153
CONSTRUCTORA

BOLÍVAR

-eíí^ / rtei
________________I_____ y

FECHA:

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.PRESTAMO DE:

\r ^ C:'cV-fC
^-f\ (Tf;) [}o¡\\JürPRESTAMO A:

\(.Ui\Qf\ \ : rnilhCONCEPTO:

$VALOR:

REVISO
. A

AUTORIZA ELABORO



CUENTA POR PAGAR 3964 / 
Sucursal; Principal^

BOGOTÁ , 02/12/2019
CB'BOLIVAR INMOBILIARIA S.A.
NIt 890,307,530
CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,7^ 

CUOTA DE ADMINISTRACION DICIEMBRE PROGRAMA SEMILLEROS

Libro Principal Peso Colombiano COP ($)Moneda Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 13/12/2019 11:35 a.m. Fecha Transacción 02/12/2019 042833Consecutivo Tercero
Cruza a
Observaciones

/
I^t.Cuenta

Nombre
Iv^

BolívarCuenta Débito CréditoConcepto C. Costos Segmento Base

700101
ADMINISTRACION220501 PROVEEDORES Principal 901,249,725 0.00 0.00 687.690.00

INGRESOS 
RECIBIDOS 
PARA TERCER

CUOTA DE
ADMINISTRACION
DICIEM

00601
SEMILLEROS
INMOBILIARIOS

28150501 Principal 901,249.725 0.00 687,690.00 0.00

687,690.00 687,690.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado: Efectuado; Contabilizado;

LCDIAZ LCDIAZ DOC. IDENTIDAD

Plan de Cuentas: Principal



r i

i '

* Constructora Bolívar S.A. 
Dirección AdministrativaBogotá, 2 de diciembre de 2019

i'C. CostosCUENTA DE COBRO
0^.

Cuenta Presupuestada
CB BOLIVAR INMOBILIARIA

NIT. 890.307.530-0 Código Cuenta

Firma Autorizada-
DEBBA

CIUDAD DEL PUERT^ - PUERTO MILLO 
NIT 901 249 725-1 /

LA SUMA DE . 
$687,690 /

Seiscientos ochenta y siete mil seiscientos noventa pesos

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración del programa semilleros de propietarios correspondientes al mes de

diciembre de 2019. Según el listado:

Cuota AdmonCoeficiente Diciembre-19 EntregadoAptom
0,13937 $57,639311NT210404 20-11-2019jr 0.13937 $57,639311NT280102 20-11-2019O
0.13456 $57,63931INT030501 06-11-2019
0.13937 $57,63931INT120204 20-11-2019
0.13937 $57,63931INT240303 20-11-2019
0,13937 $57,63931[N-WO0402 20-11-2019

Pí tO 0.13937 $57,63931IN' Í0404 08-11-2019
lírr coB¡^^0104

I W¿0104
1INJ240502

0.13937 31 $55,65006-11-2019a 0,13937 31 $55,650

vi

06-11-2019
0,13937 31 $57,&3920-11-2019I

'..t* 0.13937<_> $57,63931isjeoosoo 06-11-2019UJc» 0.13456lNT¿aD402 $57,63931 /20-11-2019

$687,690TOTAL«-■-4

Enviar soporte de pago al correo: puertomíllo@navarrotovar.com.co

/“

*

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO ■ '4t

mailto:llo@navarrotovar.com.co


co*sn«TO«* Constructora Bolívar S.A.
Dirección Administrativa

Bogotá, 2 de diciembre de 2019

CUENTA DE COBRO C. Costos

Cuenta PresupuestadaCB BOLIVAR INMOBILIARIA 
NIT. 890.307.530-0 Código Cuenta

ITSk=:TPFirma AutorizaDEBE Ay
CIUDAD DEL puerto/puerto MILLO

NIT 901 249 725-1

LA SUMA DE 
S 687,690

Seiscientos ochenta y siete mil seiscientos noventa pesos

POR CONCEPTO DE

Cuotas de administración del programa semilleros de propietarios correspondientes al mes de
noviembre de 2019.-Según el listado:

Apto Coeficiente NovÍembre-19 Entregado Cuota Admón.CM 0,13937 30 $57,639INT210404 20-11-2019
0.13937 30 $57,639INT280102 20-11-2019(M 0.13456 30 $57,639[NT030501 06-11-2019
0.13937O 30 $57,639INT120204 20-11-2019
0.13937 30 $57,639INT2403Q3 20-11-2019
0.13937 30 $57,639INT100402 20-11-2019
0.13937 30 $57,639INT250404 08-11-2019
0.13937Oá •ÍNTI10104 30 $55,65006-11-2019

< 0.13937«I "i 30 $55,650í;);MT290104 06-11-2019e

i"S
'-v C
1::2»4NT2405Q2 

1.1NT200303

0.13937 30 $57.63911 20-11-2019

-.“j ■■¡I
0.13937 30 $57,63906-11-2019
0.13456I 30itNT230402 $57,63920-11-2019

v;fj¡s TOTAL $687,690

§V
CJi

Enviar soporte de pago al correo: puertomillo@navarrotovar.com.co

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO

mailto:puertomillo@navarrotovar.com.co
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A QUIEN INTERESE> -i'

BARRANQUILLA 
COLOMBIA,

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MI
número 9012497251

2019/02/08

con Nit

de BARRANQUILLA-ATLANTICO 
posee en el Banco Davivienda:

CUENTA AHORROS (DAMAS)

Número

Fecha Apertura

025700127407

2019/02/08

Cordialmente,

i

Firma Autorizada 
BANCO DAVIVIENDA
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PT 4154
CONSTRUCTORA

BOLÍVAR

FECHA:

PRESTAMO DE: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.

P-/A Ch 'pa\]wai- inMxIfaf'ia Cmllo)

APÍfcaciOA a cuerIfOí /V)illf>

$ 6% 

PRESTAMO A;

CONCEPTO:

VALOR:

ELABOROAUTORIZA REVISO
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PT 41549 •

I
CONSTRUCTORA

BOLÍVAR

FECHA:

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.PRESTAMO DE:

P-A h Ro\]\ia^ /*0/>W?f l| f

hPliruoón o ruerio\

PRESTAMO A: (r\\{¡rSj

3. ('■íioCONCEPTO:

$ gH^c/VALOR:
/I

J ¡í .1./
‘ J

ir'' i!..' f •. \j.Vvj r-r '

AUTORIZA ELABORO REVISO



CUENTA POR PAGAR 3963 
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 02/12/2019

i

CB BOLIVAR INMOBILIARIA S.A.
Nit 890,307,530

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
Cuota administración programa semilleros /

Principai Peso Coiombiano COP ($) Tasa de CambioLibro Moneda
04283213/12/2019 11:34 a.m, Fecha Transacción 02/12/2019 Consecutivo TerceroFecha contabilizado

Cruza a
Observaciones

Id^m. IvaCuenta
Nombre Débito CréditoBaseCuenta Concepto C. Costos Segmento livar

00101
ADMINISTRACiON 0.00 0.00 687,690.00Principal 901,249,725220501 PROVEEDORES y

iNGRESOS 
RECiBIDOS 
PARA TERCER

Cuota
administración
programa

00601
SEMiLLEROS
INMOBiLlARiOS

0.000.00 687,690.00Principal 901,249,72528150501

687,690.00687,690.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOAprobado: Efectuado:Elaborado: Contabilizado :

MONICAC LCDIAZ DOC. IDENTIDAD

Plan de Cuentas: Principal



i-»

aammA Constructofa Bolívar S.A.
®91-TvA-R^2 Dirección AdministrativaBogotá, 2 de diciembre de 2019L un wci5ii4«)-t

CUENTA DE COBRO C. Costos

Cuenta PresupuestadaCB bolívar inmobiliaria
NIT. 890.307.530-0 Código Cuenta

Firma AutorizaDEBE Ay
CIUDAD DEL PUERTO/PUERTO MILLO 

NIT 901 249 725-1

i

v; • i

LA SUMA DE 
$ 687,690

Seiscientos ochenta y siete mil seiscientos noventa pesos

POR CONCEPTO DE

Cuotas de administración del programa semilleros de propietarios correspondientes al mes de
noviembre de 2019. Según el listado:

^CQefíciehte ‘ " feviehrifare-19 Entregado'^ buota Admón.Aptd^€M 0.13937 $57,639to 30INT210404 20-11-2019
0.13937 $57,63930INT280102 20-11-2019

CSI 0,13456 $57,63930INT030501 06-11-2019
0.13937 $57,639O 30INT120204 20-11-2019
0.13937 $57,63930INT240303 20-11-2019
0.13937 $57,63930INT100402 20-11-2019
0.13937 $57,63930INT250404 08-11-2019
0.13937 30 $55,650r<NT110104 06-11-2019O
0.13937 30 $55,650^«yiT290104 

ÍíÍÍnT240502 

§§<1^7200303

06-11-2019
0.13937 30 $57,639a 20-11-2019
0.13937 $57,63930 06-11-2019
0.13456 $57,63930i ! I1NT230402 20-11-2019

C.3 $687,690TOTALfe!
‘meo

Enviar soporte de pago al correo: puertomillo@navarrotovar.com.co

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO

mailto:puertomillo@navarrotovar.com.co


íif

/ Bogotá, 2 de diciembre de 2019
BoS^ Constructora Bolívar S.A. 
--r*.»*., C¿Já Dirección Administrativat'

CUENTA DE COBROI C. Costos y •
í=-^íj

Cuenta Presupuestada 

Código Cuenta____ _

CB BOLIVAR INMOBILIARIA
NIT. 890.307.530-0

Firma Autorizada-debba 
CIUDAD DEL PUERTÔ "PUERTO MILLO

NIT 901 249 725-1 / Q ,

LA SUMA DE 
$ 687,690 y

Seiscientos ochenta y siete mil seiscientos
noventa pesos

POR CONCEPTO DECuotas de administración del programa

mes de

COco
Apto ss

Cuota Admona;^i«rr
0.13937INT210404

INT280102
20-11-2Q19 $57,639

$57,639
0.13937O 31 20-11-20190,13456INT0305Q1

INT1202Q4
31 06-11-2019

20-11-2019
$57,639
$57.639

0,13937
31

0.13937INT24Q303 31 20-11-2019 $57,6390.13937IN'MÍ)0402O 31 20-11-2019 $57,639
$57,639
$55,650
$55,650

^ ■<r' 0.13937'0404 31 08-11-2019

06-11-2019

06-11-2019

TO0104 0.13937a

ig
31

0.13937
31r-'i

0.13937
31 20-11-2019

06-11-2019

20-11-2019

<....7 $57,&39
$57,639
$57,639

. ■-.¡..I '..(j
0.13937iygÓ03Q3

INT2SiÓ402
c^i 31Jw-lttj

0.13456í-j» 31
ñ total

$687,690

Enviar soporte de pago al
correo: £uertomillo@navarrotovar.nnm m

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO

mailto:uertomillo@navarrotovar.nnm


A QUIEN INTERESE

BARRANQUILLA 
COLOMBIA.

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MI 
con Nit

de BARRANQUILLA-ATLANTICO 
posee en el Banco Davivienda:

CUENTA AHORROS (DAMAS)

Número 
Fecha Apertura

2019/02/08

número 9012497251

025700127407

2019/02/08

Cordialmente,

1^-
Firma Autorizada
BANCO DAVIVIENDA



CONSTRUCTORA

BOLÍVAR
:|c « « « * *2020 01 16 ***687,690.00

***CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725

*** SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE

INFORMACIÓN DEL PAGO COMPROBANTE DE EGRESO

200101262BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560009469999933

EMPRESA: CONSTRUaORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.

CÉDULA/NIT
CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago PRESTAMO PARA PAGO OBLIGACION CONJUNTO R (CP200102185-4232)

[Documento]
CP200102185

/[No. Factur [SUBTOTAL]
687,690

[ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.] [ R. ICA.] [ NETO] 
687,690 
687,690

4232 0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

AALVARADO
yFIRMA Y SELLO



CUENTA POR PAGAR 200102185
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 15/01/2020U

BOLÍVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725
PRESTAMO PARA PAGO OBLIGACION CONJUNTO RECIDENCIAL PUERTO MILLO CUOTA DE ADMINISTRACION ENERO 2020

Peso Colombiano COP ($) Tasa de CambioPrincipal MonedaLibro
4232Fecha Transacción 15/01/2020 Consecutivo Tercero15/01/2020 04:41 p.m.Fecha contabilizado

Cruza a
Observaciones

IvaCuenta
Nombre CréditoDébitoIdent. BaseCuenta Concepto C. Costos Bolívar

00101
GENERAL 687,690.000.00901.249,725 0.00220508 TESORERIA

PRESTAMO PARA PAGO 
OBLIGACION

00101
GENERAL

A COMPAÑIAS 
VINCULADAS 0.000.00 687.690.00901,249,725231501

687.690.00 687.690.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOAprobado: Efectuado:Elaborado: Contabilizado:

VZPLATA VZPLATA DOC. IDENTIDAD

Plan de Cuentas: Principal
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CB BOLIVAR 
INMOBILIARIA S.A.

« 4> * * 41 *2020 01 16 ***6S7.69000

*é**»*ti<'lbili»»»*ii*******COH}UNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 9Q124972S

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE*>»*

AÑO COMPROBANTE DE EGRESODIA MES OBRA BANCO CHEQUE

4684&A^ 0501CO Cí jacta. Jo.1105

CÉDULA/NtTCARGO A: Cb BOLIVAR INMOBILIARIA SA

9{ 1249725CONiUNTO RESiOEMClAL PUERTO MILLO

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago OJOTA DE ADMINISTRACION ENERO 2D2Q PRQGR ÍCP5971-FV000264)

1 Í.V.A1 I ñ, I.V.A.l 1 R. FTE.] t R. ICA.J ( NETO!
687.690
687.690

(Documento]
CP3971

[No. Factura) 
000264

[5UBTOTAL1
687,690 0 0o o

o0 o oo

RECIBIO CONFORMEELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO

YROJAS
FIRMA Y SELLO

TFAIVARC24?9997



f _

PT. 4232
CONSTRUCTORA

BOLÍVAR

45 / igK} 1^FECHA:

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.PRESTAMO DE:

C5 Infrobd^QWa Pajuato (teSi^gnool Pc/er-Zo mitlo)

^Plrogfcidn Oí 

$ mo

PRESTAMO A:

CONCEPTO:

VALOR:

Pojco
ELABORO REVISOAlilTORIZA



CUENTA POR PAGAR 3971 
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 15/01/2020
'r

CB BOLIVAR INMOBILIARIA S.A.
NIt 890,307,530

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTA DE ADMINISTRACION ENERO 2020 PROGRAMA SEMILLEROS

TLibro Principal Peso Colombiano COP ($)Moneda Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 15/01/2020 09:44 a.m. Fecha Transacción 15/01/2020 000264Consecutivo Tercero
Cruza a
Observaciones /

7
Cuenta
Nombre

IvaCrédito/DébitoCuenta Concepto C. Costos Segmento Ideht. Base Bolivar
687,690.0000101

ADMINISTRACION220501 PROVEEDORES Principal 90f,249,725 0.00 0.00
INGRESOS 
RECIBIDOS 
PARA TERCER

CUOTA DE
ADMINISTRACION
ENERO

00101
ADMINISTRACION28150501 Principal 901,249,725 0.00 687,690.00 0.00

687,690.00 687,690.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado: Efectuado; Contabilizado:

LCDIAZ LCDIAZ DOC. IDENTIDAD

Plan de Cuentas: Principal

mT R6Q 513 493:1--------- —

15 ENE MI"

tesorería

•V



¿ir) ^(^'7 a Ara
«mnwKm* Constructora Bolívar SA 

Dirección Administrativa
t

C. CostosBogotá, 2 de enero de 2020

f 'A.Cuenta Presupuestada
CUENTA DE COBRO

5^*^ ‘ oiCódigo Cuenta
•>4 ,CB BOLIVAR INMOBILIARIA

NIT. 890.307.530-0 Firma Autorizada

DEBE A
CONJUNTO RESIDENCIAL - PUERTO MILLO 

NIT 901 249 725-1

LA SUMA DE 
$ 687,690

/
Seiscientos ochenta y siete mil seiscientos noventa pesos /

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración del programa semilleros de propietarios correspondientes al mes de enero

de 2020. Según el listado:

Apto Coeficiente Diciembre-19 Entregado Cuota Admon
0.13937 $57,63931INT210404 20-11-2019
0.13937 $57,63931[NT280102 20-11-2019
0.13456 $57,63931INT0305Q1 06-11-2019
0.13937 31 $57,639INT120204 20-11-2019
0.13937 $57,63931INT240303 20-11-2019
0.13937 31 $57,639INT100402 20-11-2019
0,13937 31 $57,639INT250404 08-11-2019
0.13937 31 $55,650INT110104 06-11-2019
0,13937 31 $55,650INT290104 06-11-2019
0.13937 31 $57,639INT240502 20-11-2019
0.13937 31 $57,639INT200303 06-11-2019
0.13456 ^7,639

$é8^690
31INT230402 20-11-2019

STOTAL
ii»;3-i JE»r.r:i

Enviar soporte de pago al correo: puertomíllo@navarrotovar.com5:^'¿3 I
-4

Di- sv
o
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O
O
IS>enCIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO 4r



CONSTRUCTORA

BOLÍVAR (Tj/
2020 01 22 ***954,757.00 « « « >|c >|c )K

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725

*** NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE 1f 1f * * * tf

i^^ei^i^i^^^***^^***^^^^***^^***

INFORMACIÓN DEL PAGO COMPROBANTE DE EGRESO

200101828BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560009469999933

EMPRESA; CONSTRUCTORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.
CÉDULA/NIT

CARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO 901249725

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTRACION DICIEMBRE 2019 (CP200104255-001737)

[Documento]
CP200104255

X [No. Factura] 
/ 001737 ‘

[SUBTOTAL]
954,757

I I.V.A] [ R. I.V.A.] ( R. FTE.] [ R. ICA.] [ NETO] 
954,757 
954,757

0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

AALVARADCi

FIRMA Y SELLO



Page 6 of 21Formato Impresión

CUENTA POR PAGAR 200104255
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 21/01/2020

4

% «

BOLÍVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nít 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO • 901,24^,725 
CUOTAS DE ADMINISTRACION DICIEMBRE 2019

Principal Peso Colombiano COP ($)Libro Moneda Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 22/01/2020 09:32 a.m. Fecha Transacción 22/01/2020 001737Consecutivo Tercero
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

Iva
BolívarCréditoCuenta DébitoConcepto C. Costos Iden^ Base

7CUOTAS DE
ADMINISTRACION
DICIE

711405 CIUDAD 
DEL PUERTO 
MZ 4A

220504 TURISMO 901,249,725 0.00 954,757.0^ 0.000.00

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
DICIE

11405 CIUDAD 
DEL PUERTO 
MZ 4A

14150460 901,249,725 0.00 954,757.00 0.00 0.00

954,757.00 954,757.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado : Aprobado; Efectuado: Contabilizado;

DMANCILLA DMANCILLA DOC. IDENTIDAD

https;//sinco.constructorabolivar.com/SincoBolivar/ERPNET/Financiero/Contabilidad/Docum... 22/01/2020



i A-7/^
?n Constructora Bolívar S.A. 

Dirección AdministrativaBOLÍVAJl%
4

A4ADf)-n'

C. Costos

Cuenta PrMupiJP<1-arfa ^ézy'i7L( y
Bogotá, 20 de enero de 2020

CTjCUENTA DE COBRO Código Cdínta
r-

Firma Alegrada

■ ísi 
£|i 
Sg

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A.
NIT. 860 513 493 -1

j-H
ItMiK •■! ^"5DEBE A

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO 
NIT 901249725-1

u
¡p.

sM
,.oLA SUMA DE

/
$ 954,757

Novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y siete pesos 

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración de bienes de dominio privado sin entregar correspondientes al r?fe4 de

diciembre de 2019. Según el listado:

€P
O /

inmueble díc-19 Fecha Entrega Valor a pagar
APT-INT030501 Sin entregar31 $57,639
APT-INT080304 sin entregar 

sin entregar 
sin entregar 
sin entregar 
sin entregar 

1^/12/2019 
sin entregar 
sin entregar 
sin entregar

31 $ 57,639
APT-INT100402 31 $ 57.639
APT-INT110104 31 $55,650
APT-INT120204 31 $ 57,639
APT-INT120402 31 $ 57.639
APT-INT130304
APT-INT200303

19 $36,505
31 $57,639

$ 57,639
APT-INT210404 31
APT-INT230402 31 $57,639
APT-INT240303 Sin entregar31 $ 57.639APT-INT240502 sin entregar31 $ 57,639
APT-INT250102
APT-INT250404

Sin entregar 
sin entregar

31 $ 57,639
31 $57.639APT-INT260503 sin entregar31 $57,639 

$ 57,639
APT-INT280102 sin entregar 

sin entregar
31

APT-INT290104 31 $ 55,650
$ 954,767TOTAL

Enviar soporte de pago al correo: puertomíllot5)navarrotovar.com.co

CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO



^CONSTRUCTORA

BOLÍVAR
2020 02 10 ***230,556.00

***CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NIT 901249725

DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE

INFORMACIÓN DEL PAGO / COMPROBANTE DE EGRESO

7 200200491BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560009469999933

EMPRESA: CONSTRUCTORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.

cédula/nixT^
CARGO A: 901249725XCONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTRACION FEBRERO 2020 (CP200201218-003093)

[Dí^umento)
^200201218

[No/Factura] [SUBTOTAL] [ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE.] [ R. ICA.]
230,5561093 0 0 0 0

0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

AALVARADO
FIRMA Y SELLO



CUENTA POR PAGAR 200201218
Sucursal: Principal

BOGOTÁ , 07/02/2020
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTAS DE ADMINISTRACION FEBRERO 2020 LLibro Principal Peso Colombiano COP ($) Tasa de CambioMoneda
Fecha contabilizado 07/02/2020 05:08 p.m. Fecha Transacción 07/02/2020 Consecutivo Tercero 003093
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

IvaCuenta Concepto C. Costos Ident. DébitoBase Crédito Bzdivar
901,249.725 ^011405 CIUDAD 

DEL PUERTO 
MZ 4A

7220502 ADMINISTRACION 0.00 230.556.00'

CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
PEBRE

11405 CIUDAD
DEL PUERTO 
MZ 4A

14150460 901,249,725 0.00 230,556.00 0.00

230,556.00 230,556.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado: Efectuado; Contabilizado:

MSSARMIENTO MSSARMIENTO DOC. IDENTIDAD



CoHstructora Bolívar S.A. 
BOLÍV/«|í%^ Dirección Administrativa
Nfi aeosi3«»-i

w
C. CostosBogotá, 03 de febrero de 2020

REUCIÓN DE PAGOS Cuenta Presupuestada'

CONSTRUCTORA BOLÍVAR^.
NIT. 860 513 493-1/

Código Cuenta

7Firma Autorizada

DEBE A
CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO 

NIT 901249725-1
í:-'

LA SUMA DE

$ 230,556

Doscientos treinta mil quinientos cincuenta y seis pesos

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración de bienes de dominio privado sin entregar correspondientes al mes de

enero de 2020. Según el listado:

IhirriMgiteli imaJMeMUáli (Talora-Dagar
Sin entregarAPT-INT080304 $57,639 $ 57,639

$ 57,639
31

Sin entregarAPT-INT120402 $57,639 31
Sin entregarAPT-INT250102 $ 57,639 31 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT260503 $ 57,639 $ 57,63931

TOTAL $ 230,556

Enviar soporte de pago al correo: puertomillo@navarrotovar.com.co

Revisado Por;
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CONSTRUCTORA

BOLÍyAR (Tj/
2020 03 09 ***230;556.00

r
***C0NJUNT0 RESIDENCIAL PUERTO MILLO - NÍT 901249725

*** DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CJE

INFORMACIÓN DEL PAGO COMPROBANTE DE EGRESO
7V

200300644BANCO Banco Davivienda S.A. Cta. No.0560009469999933

7EMPRESA: CONSTRUCTORA BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.

CÉDULM>tfr

90124972SCARGO A: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

Pago CUOTAS DE ADMINISTRACION FEBRERO 2020 (CP200301569-005554)

[Documento]
CP200301569

[No. Factura] 
005554

[SUBTOTAL] [ I.V.A] [ R. I.V.A.] [ R. FTE,] [ R. ICA.]
230,556

[ NETO] 
230,556 
230,556

0 0 0 0
0 0 0 0 0

ELABORO REVISO APROBO CONTABILIZO RECIBIO CONFORME

GPVELASQUEZ
FIRMA Y SELLO



CUENTA POR PAGAR 200301569
Sucursal; Principal

BOGOTÁ , 06/03/2020BOLÍVAR
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
BOGOTÁ S.A.
Nit 860,513,493

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MILLO - 901,249,725 
CUOTAS DE ADMINISTRACION FEBRERO 2020 /
Libro Principal Peso Colombiano COP ($)Moneda Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 06/03/2020 02:27 p.m. Fecha Transacción 06/03/2020 005554Consecutivo Tercero
Cruza a
Observaciones

Cuenta
Nombre

IvaCuenta DébitoConcepto CréditoC. Costos Ident. Base Bolívar
CUOTAS
ADMINISTRACION
COPROPIE

CUOTAS DE
ADMINISTRACION
PEBRE

11405 CIUDAD 
DEL PUERTO 
MZ 4A

901,2^,72514150460 0.00 230.556.00 0.00 0.00/
CUOTAS DE
ADMINISTRACION
PEBRE

11405 CIUDAD
DEL PUERTO 
MZ 4A

220501 CONSTRUCCION 901,249,725 0.00 0.00 230,556.00 0.00

230.556.00 230,556.00

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIOElaborado: Aprobado; Efectuado: Contabilizado;

MSSARMIENTO MSSARMIENTO DOC. IDENTIDAD



Constructora Bolívar S.A. 
^ Dirección Administrativa

/li4o5
OINmUCRiM

BOLIVAR %
N(THP><34U-1 '

Bogotá, 03 de marzo de 2020 C. Costos

RELACIÓN DE PAGOS Cuenta Presupuestada

CONSTRUaORA BOLÍVAR S.A. 
NIT. 860 513 493-1

Código Cuenta
)

Autorizada

DEBE A
CIUDAD DEL PUERTO - PUERTO MILLO

NIT 901249725-1

LA SUMA DE

$ 230,556

Doscientos treinta mil quinientos cincuenta y seis pesos

POR CONCEPTO DE
Cuotas de administración de bienes de dominio privado sin entregar correspondientes al mes de

febrero de 2020. Según el listado:

Fecha EntregaCuota Mensual'Eiírinrnueble^;^^;^ l¥álorápaoáilfebrerQ-2Q20 ^
Sin entregarAPT-INT080304 $ 57,639 29 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT120402 $ 57,639 29 $ 57,639
Sin entregarAPT-INT250102 $ 57,639 $ 57,63929
Sin entregarAPT-INT260503 $ 57,639 29 $ 57,639

TOTAL $ 230,556

Enviar soporte de pago al correo: puertomillo@navarrotovar.com.co
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Carlos Ernesto Cruz
Coordinador Administraciones Provisionales
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